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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto nombrando Em bajador E xtra
ordinario para  asistir , presidiendo  
la Misión española integrada por los 
señores que se m encionan, en Lon
dres al entierro y funerales de Su- 
Majestad el Rey Jorge V de la Gran 
Bretaña.—Página  795;

Otro disponiendo que durante la au
sencia del Sr. Ministro de Estado  
quede encargado el Sr. Presidente  
del Consejo de M inistros de la car
tera de dicho Departam ento . —P ági
na 795 .

Otro adm itiendo la dim isión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Iiuelva a D. Fernando Ola- 
guer Feliú.—Página  795.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Huelva a D. Vicente 
Marín Casanueva.—*Página 795.

Otro ídem Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya a D. Gerardo 
Queipo de L lano.—Página  795,

Otro relativo a la intervención y f is 
calización económ ica de los servi
cios y gastos que afectan al presu
puesto del M inisterio de Agricultu
ra, Industria y Comercio. — P ági
nas im  y 7 M.

Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo pase a continuar 
sus servicios, con la categoría que 
hoy tiene, a  la Legación de España  
en Bogotá, D. Manuel del Moral y 
Pérez-Aloe, Ministro Plenipotencia
r io  de tercera clase en L a  Asunción 
y en com isión en el Consulado ge
neral de España en Q r á n .~  P ági
na  7 96s

Ministerio de Hacienda.

Decreto cediendo al Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife (C anarias) 
una casa y parcela sobrante de la 
carretera de dicha capital a L a  Oro- 
tava, sita en el kilómetro 8 de la  
m ism a.—-Página 796.

Ministerio de Estado.

Orden nombrando a los señores que 
se mencionan para integrar la Co
m isión española encargada de ne
gociar en Madrid un Convenio co
m ercial con el Canadá. — Página  
796.

Otra disponiendo que del seno de la 
Comisión nombrada en su día para  
la Delegación con la Gran Bretaña 
y sus dominios se constituya en 
Londres un Comité permanente in
tegrado por los señores que se in- 
dican.-^Páginas 796 y 797.

Otra ídem se incorpore a su destino 
D. Tomás Sierra Rustarazo, Cónsul 
general en el Consulado general de 
la Nación en Orán.—Página  797.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo pase agregado a  
ia D irección general de Aeronáuti
ca el Teniente coronel de Artillería, 
Piloto y Observador de Aeroplano, 
D. Angel Pastor Velasco. — P ági
na 797.

Ministerio de Hacienda.

Ordén disponiendo que por la D irec
ción general de Aduanas se convo
que a una reunión de Representantes 
de las industrias afectadas por las 
adm isiones temporales.—Página  797.

Otra am pliando en dos meses el p la
zo concedido a la Sociedad Indus
trial Castellana, dom iciliada en Va- 
Uadolid, para  instalar en dicha ca

pital un fábrica de alcohol desna
turalizado.— Página 797.

Otra disponiendo el pase a la catego
ría  de Oficiales segundos del Cuer
po Pericial de Aduanas a los Oficia
les terceros que figuran en la rela
ción que se inserta.— Páginas 7.97 y 
798.

Otra autorizando a la S. A. Azucare
ra  de San Rafael para instalar en 
ViUarrubia de Córdoba una fábrica  
de alcohol desnaturalizado. —  P ági
na  799.

Otra concediendo al Ministerio de In s
trucción pública y Bellas Artes la 
im portación con franquicia arance
laria  del m aterial científico que se 
relaciona.— Páginas 799 y 800.

Otra ídem a la D irección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería la 
im portación con franquicia arance
laria del m aterial científico que se 
indica.—Página  800.

Otra autorizando a D. Antonio Fuster 
Moñino, fabricante y exportador de 
pimentón, para exportar por las 
Aduanas de Valencia y Badajoz, 
adem ás de por las de Cartagena y 
Alicante, los productos de su indus
tria.—Páginas 800 y 801.

Otra ídem a D. Miguel Alegría, fab ri
cante de conservas de pescados, p a
ra exportar por las Aduanas de B il
bao y San toña, adem ás de por las de 
Pasajes y Zumaya, los productos de 
su industria.— Página  801.

Otra concediendo el retiro voluntario 
al Alférez de Carabineros D. Auto- 
nio Díaz Maroto.—Página  801.

Otra ídem id. id. al Alférez de Cara
bineros D. Francisco Raigón Car- 
mona.— Página  801.

Otra disponiendo salgan de los Cole
gios, en clase de Carabineros de In
fantería, los ocho Carabineros jóve
nes que se mencionan.-—Página 801.

Otra, circular, concediendo el ascenso  
al empleo de Alférez a 58 Subtenien
tes del Instituto de Carabineros.—* 
Páginas 801 y 802.

Otra (rectificada) resolviendo el ex*
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pedienle instruido con motivo de la 
instancia presentada por doñaM. G„ 
en la que, en nombre de sus hijos 
menores A. y  F. L. G., solicita que 
se declare el derecho de éstos a per
cibir la mitad de la pensión deven
gada por su padre, D. F. L. P,— Pá
ginas 802 a 804.

Ministerio de la Gobernación.
Orden ampliando durante los días 

hábiles que restan hasta el 31 del 
mes actual el plazo para que los opo
sitores a plazas de Auxiliares terce
ros del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
de la Dirección general de Seguri
dad, que hayan desistido de tomar 
parte en los ejercicios, puedan pro
ceder a la retirada de la documen
tación y derechos de examen.— Pá
gina 804.

Otra concediendo el retiro a D. Pau
lino fíuiz Fernández, Alférez del 
Instituto de la Guardia civil.— Pági
na 804.

Otra ídem id. a D. Marcos Rodríguez 
Martín, Teniente del Instituto de la 
Guardia civil.-— Página 804.

Otra ídem id. a D. José Martínez Vi
vas, Teniente coronel del Instituto 
de la Guardia civil— Página 804.

Otra anulando la subasta anunciada y  
suspendiendo su celebración, para 
contratar el servicio de máquinas 
de escribir con destino al Instituto 
de la Guardia civil.— Página 804.

Otra disponiendo que las Ordenes de 
24 y  26 de Diciembre último (Gace
ta número 363), por las que se con
cedían premios de efectividad a va
rios Jefes y  Oficiales de la Guardia 
civil, se entiendan rectificadas, por 
lo que respecta a los Tenientes que 
se mencionan, en el sentido que se 
indica.— Páginas 804 y 805.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Oficiales de la Guardia 
civil que figuran en la relación que 
se inserta.— Página 805.

Otra concediendo la eliminación de la 
lista de aspirantes a ingreso en el 
Instituto de la Guardia civil al Te
niente de Infantería D. Eugenio Gar
cía Albea.— Página 805.

Otra ídem él empleo de Alférez de la 
Guardia civil al Brigada D. Juan 
Méndez Cabrera, y disponiendo cua- 
se baja en dicho Instituto por fin 
del corriente mes.— Página 805.

Otra idern Veintinueve días de licen
cia para asuntos propios al Sargen
to de la Guardia civil D. Luis Falcó 
AlberL— Página 805.

Otra disponiendo sea dado de baja, 
por retiro, en el Instituto de ía Guar
dia civil, el Guardia primero Ful
gencio Rosique Ros.—Página 806.

!Otra ídem que D. Celestino Vitar Ami
gó, Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Correos, quede 
agregado a este Departamento.— Pá
gina 806,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el presupuesto de las 
obras a ejecutar en los nuevos Gru
pos del Instituto-Escuela. —  Página
806.

Otras prorrogando por el primer tri
mestre del actual ejercicio económi
co tes contrates de arrendamiento.

de las casas que se indican en las 
cuales están instaladas las Escuelas 
Normales y  Residencia Normalista 
que se mencionan.— Páginas 806 y
807.

Otra declarando jubilado a D, Enri
que Esperabé y Arteaga, Catedráti
co de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Salaman
ca.— Página 807.

Otra resolviendo el recurso de alzada 
que se indica interpuesto por la 
Maestra doña Rosaura López Martí
nez.— Páginas 807 y  808.

Otra ídem la instancia que se indica 
formulada por varios Catedráticos 
numerarios de Química de diferentes 
Facultades de Ciencias de España. 
Página 808.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de Lengua y Literatura la
tinas, vacante en la Facultad de Fi
losofía y  Letras de la Universidad 
de Salamanca.— Página 808.

Otra desestimando las instancias que 
se indican presentadas por D. An
tonio Ríus Miró, opositor a la Cáte
dra de Química técnica de las Fa
cultades de Ciencias de Madrid y  
Oviedo.— Páginas ,808 y  809.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión 
de la Cátedra de Lengua griega, va
cante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad. de Sala
manca.— Página 809.

Otra ídem que por virtud de ascenso 
de escala reglamentario pasen a las 
categorías del Escalafón que se in
dican los Catedráticos de Universi
dad que se mencionan.— Página 809.

Otra ídem quede excedente D. Luis 
Armiñán Odriozola, Auxiliar de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio.— Página 809.

Otra nombrando á D. Angel Santos 
Ruiz Auxiliar temporal de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
Central.— Páginas 809 y  810.

Otra otorgando la autorización minis
terial para que se constituya legal- 
mente la Asociación denominada 
<(Unión del Magisterio de la provin
cia de Guadalajara” .— Página 810.

Otra ídem id. id, la “Asociación de 
Maestros nacionales de Primera en
señanza del partido de Alicante”.—  
Página 810.

Otra adjudicando á D. Angel García 
García la ejecución de las obras de 
construcción de la Escuela unitaria 
en Manzanillo (V aliad olí d).— Página
810.

Otra ídem a D. Agustín Bárrales Var
gas la ejecución de las obras de cons
trucción de Escuelas unitarias en 
Darro (Granada).— Página 810.

Otra admitiendo a D. Agustín Millares 
Cario la renuncia del cargo de Vocal 
de la Junta dictaminadora de Libros 
de texto para la Segunda enseñanza, 
en la asignatura de Latín, y  desig
nando para sustituirle al Catedráti
co D, José María Pabón y  Suárez de 
Urbi'na.— Página 810.

Otra aceptando a D. Pedro Salinas Se
rrano la renuncia para formar parte 
de la Junta dictaminadora de Libros 
de texto, en la asignatura de Fran
cés, y designando para formar parte 
de la misma a D. Manuel García Mo- 
rente.— Páginas 810 y  811,

Otra desestimando la instancia que se

indica de D. Andrés Monreál y  Jaén, 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Gi- 
jó n — Página 811.

Otra concediendo dos becas de 750 pe
setas trimestrales cada una a don 
Francisco Donis Ortiz y  D. Gonza
lo Pardo González.— Página 811.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso-oposición la provisión 
de la plaza de Profesor numerario, 
que se indica, vacante en la Escue
la Superior de Arquitectura de Bar
celona.-—Página 811.

Otra ídem ídm id. la plaza de Catedráti
co que se mencionat vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.— Página 811.

Otra nombrando a D. Pedro Suárez 
Hernández Profesor Auxiliar nume
rario de Dibujo lineal de la Escue
la de Artes y  Oficios Artísticos de 
Santa Cruz de Tenerife. —  Página
811.

Otra resolviendo las reclamaciones pre
sentadas por los señores Artiñano y  
González Morcilla, opositores no ad
mitidos a las anunciadas para pro
veer plazas de Auxiliares nymera- 
rios de Dibujo lineal de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.*—Páginas 
811 y  812.

Otra ídem id. id, por los señores A4- 
cácer Guzmán y  Monedero del Río, 
opositores no admitidos a las oposi
ciones anunciadas a plazas de Au
xiliares numerarios de Modelado y  
Vaciado de Escuelas de Artes y  Ofi
cios Artísticos.—Página 812.

Otra disponiendo que el Auxiliar nu
merario de la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Madrid D. Fran
cisco Matanza García desempeñe in
terinamente la plaza de término dé 
Dibujo lineal y  D. Andrés Fernán
dez Cuervo, Ayudante meritorio, la 
Auxiliaría de la misma enseñanza.—  
Página 812.

Otra desestimando la instancia que se 
indica de doña María Fetisa Sánchez 
Martínez, Auxiliar de la Escueta del 
Hogar y Profesional de la Mujer.—  
Página 812.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de Priniera enseñanza para anun
ciar el primer concurso de traslado 
a que se refiere el Decreto de 14 de 
Junio de 1935.— Páginas 812 y  81S«

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
ienciosoadministrativo prom ovido  
por D. Ernesto Barrio y Medina cofa 
tra Orden de 28 de Diciembre de 
1931 .— Página 813.

Administración Central.
H a c ie n d a . —  Dirección general de la 

Deuda y Glasés pasivas. —  Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y  lítalos amorti
zados que se han remitido desde el 
18 a l 25 de Enero al Banco de Es
paña para que proceda a su pago.—  
Página 813.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concesión del premio Obieta.— Pá- 
Academia Nacional de Medicina,—  
gina 813,
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A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .  
Dirección general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.— Anunciando 
para su provisión en propiedad la:

, plazas de Inspectores Veterinarios 
de los Municipios que se mencio
nan.—Página 814.

Disponiendo pase a prestar sus servi
cios a esta Dirección general don 
Luis Sánchez Pineda, Mecanógrafo- 
Calculador afecto a la Sección Agro
nómica de Guadalajara, — Página 
816.

Concediendo un mes de licencia por  
enfermo a D . Francisco Pascual Ra
mos, Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Agrónomos.—Página 816. 

Rectificación al anuncio de la plaza

vacante de Inspector municipal Ve
terinario de Cuervas de Vinrorná 
(Castellón) publicado en la G a c e ta  
de 9 del mes actual.—Página 816.

Dirección general de la Marina civil 
y Pesca. —■ Nombrando Oficial del 
Negociado de Legislación de la Sec
ción de Pesca a D . Juan Basterre- 
cha lraurgui.— Página 816.

Disponiendo pase destinado a la De
legación marítima de Pontevedra  
(Vigo) D . Agustín Soto Pena, Mozo 
de la Subdelegación de Arrecife 
(Lanzarote).—Página 816.

Dejando sin efecto la Orden que se 
indica por la que se concede per
muta en sus destinos a los Ordenan

zas D. José Antón Baile y D. José 
Hernández BruseL— Página 816.

Instituto de Reforma Agraria.— Apro
bando los Estatuios para explota
ción colectiva de predios rústicos, 
y  autorizando para concertar contra
tos de arrendamientos colectivos con  
las ventajas legales a la Sociedad  
“La Agrícola del Porvenir”, de Al
calá de los Gazules (Cádiz).—Pági
na 816.

An e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  de  
p r e v io  pago . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  
e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  la S ala  de  lo C r im in a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
y en atención a las especiales circuns
tancias que concurren en D. Joaquín 
de Urzáiz y Cadaval, Ministro de Es
tado,

Vengo en nombrarle mi Embajador 
extraordinario para asistir, presidien
do la Misión española integrada por los 
señores D. Francisco Franco Bahamon- 
de, General de Lvisión, General Jefe 
del Estado Mayor Central; D. Joaquín 
Ce*vera Valderrama, Coniraalmirante.. 
segundo Jefe de mi Cuarto militar, > 
D. Oscar Nevado Rouza, Teniente co
ronel, Jefe accidental del Regimiento 
de Zamora número 8, en Londres al 
entierro y funerales de Su Majestad el 
Re> Jorge V de Ja Grar» Bretaña.

Dado ¡en Madrid a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República, y en atención a las necesi
dades del servicio,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Sr. Ministro de Estado 
quede encargado el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros de la Cartera de 
dicho Departamento, continuando en v i
gor la delegación del despacho, acuer
do y firma que existe en el mismo a 
favor del Sr. Secretario de Estado por 
disposición de 22 de Abril de 1930.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t el a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huelva ha presentado don 
Fernando Olaguer Feliú.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ór tela  Va l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huelva a D. Vicente 
Marín Casanueva.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ór tela  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya a D. Ge
rardo Queipo de Llano.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t el a  Va l l a d a r e s .

Mientras la suprimida Subsecretaría 
de la Marina civil, hoy Dirección ge
neral de Marina civil y Pesca, depen
dió directamente del Ministerio de 
Marina correspondía ejercer la fun
ción fiscalizadora cerca de los orga
nismos y entidades subordinados a 
aquélla al Cuerpo de Intervención ci
vil de la Marina, que fué creado, en 
sustitución del antiguo Cuerpo de 
Administración de la Armada, para la 
“intervención y fiscalización económ i
ca de los servicios y gastos que afec
tan al presupuesto del Ministerio de 
Marina”, según expresa el Decreto de 
2 de Julio de 1931, cuyo artículo 2.° 
dispone que el expresado Cuerpo de 
Intervención civil de la Marina de

penderá de la Intervención general de 
la Administración del Estado, tenien
do a su cargo, en nombre de este or
ganismo fiscal, y en los Servicios del 
Ministerio de Marina, las atribucio
nes, deberes y derechos que la ley de 
Administración y Contabilidad de 1911 
y el Reglamento de 3 de Marzo de 
1925, en la parte vigente por Real 
decreto de 4 de Febrero de 1930 y 
Real orden de 21 de Febrero de 1930, 
confieren a dicho Centro para llevar 
a cabo su misión interventora y fis
calizadora. Esto evidencia que el 
Cuerpo de Intervención civ il de la 
Marina tiene taxativamente circuns
crita su función a los servicios que 
afectan al presupuesto del Ministerio 
de Marina.

Pues b ien ; desde el momento en que 
aquella Subsecretaría de la Marina 
civil, actualmente Dirección general, 
por Decreto de 21 de Agosto de 1934 
pasó a depender del Ministerio de In
dustria y Comercio, dotándose todos 
sus servicios en el presupuesto del 
mismo y con intervención de sus pa
gos por la Ordenación de pagos del 
propio Ministerio, cesando de inter
venir en ellos la del Ministerio de Ma
rina, es inconcuso que, por imperio 
de la Ley, debieron cesar automática
mente los funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo de Intervención civ il de la 
Marina de ejercer su m isión fiscali
zadora cerca de los organismos y  en
tidades relacionados con la Subsecre
taría de la Marina civil.

A mayor abundamiento, al dictarse 
el Decreto de 19 de Septiembre de 1935, 
en virtud de la ley de Restricciones, 
por el que se dispuso que los Minis
terios de Agricultura y de Industria y  
Comercio se refundieran en uno, y al 
promulgarse el Decreto de 16 de Oc
tubre siguiente sobre reorganización 
del nuevo Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, fijando los Ser
vicios que en definitiva comprende, 
designó como uno de los Centros que 
lo integran la Dirección general de



796 26 Enero 1936 Gaceta de Madrid—Núm. 26

Marina civil y Pesca, dependiente de 
la Subsecretaría de Industria y Comer
cio, y. expresó en su artículo 1.°, pá
rrafo 5.°, que las Secciones de Conta
bilidad, en armonía con lo dispuesto 
en la base 3.a de la Ley de 3 de Di
ciembre de 1932, serán desempeñadas 
por funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado.

Entre los servicios dependientes de 
la repetida Dirección general de Mari
na civil y, por tanto, del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
figuran los del Consorcio Almadrabero 
y de comunicaciones marítimas sub
vencionadas, adjudicados a entidades 
navieras, cerca de las cuales siguen 
desempeñando funciones interventoras, 
por delegación del Interventor general 
de la Administración del Estado, fun
cionarios del Cuerpo de Intervención 
civil de la Marina, siendo así que co
rrespondería ejercerlas, como en el 
resto de los organismos dependientes 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, a funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado; pues aunque el Reglamento de 
3 de Marzo de 1925, en la parte vigen
te, parece conceder a la Intervención 
general de la Administración del Es
tado cierta amplitud en la designación 
de Interventores-Delegados suyos, se 
sobreentiende que esa atribución ha 
de ejercerse dentro del marco legal, y 
éste concreta la actividad de los fun
cionarios del Cuerpo de Intervención 
civil de la Marina a los servicios y 
gastos que afectan al presupuesto del 
Ministerio de Marina, precepto quedes 
declara incompetentes para traspasar 
esa órbita legal dentro de la que han 
de moverse.

Como esta cuestión afecta a los Mi
nisterios de Agricultura, Industria y 
Comercio, por referirse a él; al de 
Marina, por tratarse del Cuerpo de 
Intervención civil de Marina, y al de 
Hacienda, que ha de hacer la sustitu
ción de funcionarios que en la presen
te disposición se prescribe, resulta 
procedente que emane de esta Presi
dencia.

Por lo expuesto, y a fin de que que
den perfectamente cumplidas las dis
posiciones que se citan, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Que la intervención y 

fiscalización económica de los servicios 
y gastos que afectan al presupuesto 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio sea ejercida cerca de 
los organismos, entidades y servicios 
que de él dependen, y por delegación

de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, por funciona
rios pertenecientes al Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado o al Gene
ral de Hacienda pública.

Artículo 2.° Que, consecuentemente, 
se adopten por el Ministerio de Ha
cienda las disposiciones conducentes a 
que sean sustituidos por funcionarios 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado o del General de la Hacienda 
pública, los del Cuerpo de Interven
ción civil de la Marina que ejercen 
funciones interventoras-delegadas cerca 
de organismos, entidades y servicios 
dependientes del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, por 
cuanto la misión del Cuerpo de Inter
vención de la Marina se circunscribe 
al presupuesto del Ministerio de Mari
na; y que este mismo principio gene
ral se aplique al redactarse el Regla
mento orgánico y de régimen interior 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, previsto en el artícu
lo 23 del Decreto de 16 de Octubre 
de 1935.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.
N1CETO ALGALA-ZAMORA V TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Manuel del 
Moral y Pérez-Aloe, Ministro plenipo
tenciario de tercera clase en La Asun
ción y en comisión en el Consulado 
general de la Nación en Orán,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha catego
ría, a la Legación de España en Bo
gotá.

Dado en Madrid a seis de Enero de 
mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Jo a q u ín  U r z á iz  Ca d a v a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo, siguiente; ,

Artículo 1.° Se cede al Ayunta
miento de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias) una casa y parcela sobrante de 
la carretera de dicha capital a La Oro- 
tava, sita en el kilómetro 2 de la mis
ma, para facilitar la prolongación de 
la calle número 6 del barrio del Uru
guay, con las condiciones que se ex
presan en el respectivo expediente.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  R i c o  A v e l l o í

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Excmo. Sr.: A propuesta de la Co

misión interministerial de Comercio 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a con
tinuación se indican, para integrar la 
Comisión española encargada de ne
gociar en Madrid un Convenio comer
cial con el Canadá:

D. José Pan de Soraluce y Español, 
Jefe de la Sección de Europa del Mi
nisterio de Estado, Presidente; D. Blas 
Huete, Director del Centro Oficial de 
Contratación de Moneda; D. Gustavo 
Navarro y Alonso de Celada, Jefe de 
los Servicios de Política Arancelaria 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio; D. Daniel Fernández 
Shaw, Agregado comercial a la Emba
jada de Esipaña en Londres, y D. José 
Dacasa Calzada, Ingeniero Agrónomo* 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes y a fin 
de que los interesados puedan percibir 
las cantidades que en concepto de 
“asistencia” o de viáticos y dietas les 
correspondan reglamentariamente. Ma
drid, 3 de Enero de 193G.

JOAQUIN DE URZAIZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio/

Excmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión interministerial de Comercio 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien disponer 
que del seno de la Delegación nom
brada en su día para la negociación 
con la Gran Bretaña y sus dominios 
se constituya en Londres un Comité 
permanente formado por su Presiden-
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te, el Ministro Consejero de la Emba
jada de España en aquella capital don 
Pedro García Conde; por el Agregado 
comercial a la misma Misión, D, Da
niel Fernández Shaw, y por el Inge
niero Agrónomo D. José Dacasa, a los 
cuales se incorporarán, cuando la mar
cha de la negociación lo haga necesa
rio, los restantes miembros de la De
legación mencionada.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y el de los interesados, a los 
efectos consiguientes. Madrid, 3 de 
Enero de 1936.

JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Disueltas las Cortes de 
la República por Decreto de fecha de 
ayer,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el ex Diputado de las mismas 
D. Tomás Sierra Rustarazo, Cónsul 
general con la categoría asimilada de 
Ministro plenipotenciario de tercera 
clase, en el Consulado general de la 
Nación en Orán, se incorpore a su des
tino, cesando en el día de ayer en la 
situación de excedente forzoso en que 
fué declarado por Decreto de 16 de 
Febrero de 1934, dictado en aplicación 
de lo preceptuado en el artículo 2.° de 
la Ley de 8 de Abril de 1933.

Lo digo a V. E. a los efectos opor
tunos. Madrid, 8 de Enero de 1936.

JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta de la Di

rección general de Aeronáutica he dis
puesto que el Teniente coronel de Ar
tillería, Piloto y Observador de Aero
plano, D. Angel Pastor Velasco, pase 
agregado a dicha Dirección general, 
sin perjuicio de su actual destino, en 
la qne desempeñará el cargo de Se
cretario técnico, con la gratificación 
anual de cuatro mil quinientas pese
tas (4.500), por cesar en dicho cargo 
el que lo desempeña en la actualidad 
Capitán de Intendencia, Piloto y Ob
servador de Aeroplano, D. Carlos de 
Haya González. Dicha gratificación ha 
de ser cargo al capítulo l.o, artícu
lo 2.°, grupo 7.°, concepto 1.°, subcon- 
ceptó 3.*, de los vigentes presupues
tos.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 24 de Enero 
de 1936.

MOLERO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: El vigente Reglamento de 

la ley de Admisiones temporales dis
pone en su artículo 12 que cuanto afec
te a los servicios relacionados con las 
admisiones temporales y cuanto se re
fiere a la intervención, comprobación 
e inspección corresponde íntegramen
te a los funcionarios técnicos de Adua
nas, y que es facultad de este Ministe
rio adoptar y dictar cuantas disposi
ciones procedan a los efectos de eje
cución y ordenamiento de estos servi
cios.

En su artículo 5.° se dispone que 
las mercancías, desde su importación 
en régimen de admisión temporal, pa
sando por los procesos de transfor
mación, hasta su exportación, queda
rán sujetas por parte de la Adminis
tración al régimen fiscal de interven
ción o al de inspección, o simplemente 
al de comprobación, con arreglo a lo 
que a tal efecto se determine en la 
concesión.

Asimismo, el citado artículo 12 im
pone la obligación a los Interventores 
e Inspectores de realizar, cuando me
nos una vez por semestre o campaña 
anual, los recuentos y balances de 
existencias.

Y, por último, el artículo 16 impo
ne la obligación a los beneficiarios 
de una admisión temporal de reinte
grar al Tesoro el importe de las dietas 
y gastos que reglamentariamente se 
producen en la práctica de estos ser
vicios.

Es indudable que, dado el número 
cada vez mayor de concesiones, se ha
ce preciso organizar los servicios de 
comprobación e inspección, que son la 
mejor garantía que al Tesoro y a las 
industrias nacionales se les puede ofre
cer de que los beneficios de las admi
siones temporales no pueden redundar 
en su perjuicio.

A tal efecto, por esa Dirección ge
neral se convocará a una reunión de 
representantes de las industrias afec
tadas por las admisiones temporales, 
que constituidos en Junta presididos 
por V. I., y actuando de Vicepresiden
te y Secretario los funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Aduanas que V. I. 
designe, estudie y proponga a este Mi

nisterio la forma de dar cumplimien
to a los citados preceptos del Regla
mento de 16 de Agosto de 1930, decla
rado Ley de la República por la de 
16 de Septiembre de 1931 (G a c e t a  
del 17).

Madrid, 20 de Enero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Celso Escobedo y Gonzá
lez, Director gerente de la Sociedad 
Industrial Castellana, domiciliada en 
Valladolid, exponiendo que por acuer
do. de este Ministerio de fecha 14 de 
Octubre último se les autorizó para 
instalar en Valladolid una fábrica de 
alcohol desnaturalizado, procediéndo- 
se en su consecuencia a la construc
ción del edificio necesario para insta
lar la repetida fábrica, pero que por 
dificultades surgidas en la obra y el 
retraso que para su realización causó 
el temporal de lluvias que con tanta 
insistencia se dejó sentir durante el 
invierno actual, no han podido termi
nar la repetida instalación dentro del 
plazo que señala el artículo 60 del vi
gente Reglamento de la Renta; por lo 
que se suplica se amplíe en otros dos 
meses el plazo de referencia a los efec
tos indicados.

Y considerando que son atendibles 
las razones que se aducen en la ins
tancia de que se trata, sin que exista 
inconveniente alguno en acceder a lo 
que se solicita, toda vez que es evi
dente que caducado el plazo que con
cede el artículo 60 del vigente Regla
mento de la Renta, los interesados 
siempre podrían solicitar de nuevo la 
autorización necesaria para instalar 
las fábricas en cuestión,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., acuerda acce
der a lo que se solicita en la instancia 
de referencia, por el plazo que en la 
misma se señala.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Ma
drid, 18 de Enero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Aprobadas las plantillas 
de los Cuerpos de Aduanas por Orden 
de este Ministerio fecha 9 de Diciem
bre de 1935, publicadas en la Ga c e t a  
del 11 del mismo mes, en las cuales
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no existe la categoría de Oficial de 
tercera clase del Cuerpo Pericial, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se ha servido 
acordar el ipase a la categoría de Ofi
ciales segundos del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, con efectividad de 1.° de 
Enero corriente, de los Oficiales ter
ceros que figuran en la adjunta rela

ción, que empieza con D. Amadeo Gis- 
bert Pía y termina con D. Federico 
Linares Gallardo, con los sueldos que 
en la misma se expresan y para con
tinuar sirviendo los mismos cargos 
que en la actualidad desempeñan.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, debiendo publi
carse la presente Orden y relación ad

junta en la Ga c e t a  d̂e  M a d r id , en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral. 
Madrid, 24 de Enero de 1936.

P. D.,

JOSE DE LARA ; 

Señor Director general de Aduanas. :

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

MOVIMIENTO DE PERSONAL del Cuerpo Pericial de Ad uanas para la aplicación de las plantillas aprobadas por 
Orden del Ministerio de Hacienda, fecha 9 de Diciembre de 1935, publicada en la Ga c e t a  del 11 del mismo mes.

N O M B R E S
DESTINO

PARA QUE SE LES NOMBRA

S U E L  DESTINO
QUE DESEMPEÑANDOS

OBSERVACIONES

D. Amadeo Gisbert Plá.................... Auxiliar-Vista de Bilbao......... 4.000 Auxiliar-Vista de Bilbao........ . Ascenso a p lica 
ción plantillas. 

Idem íd,Pelegrín Viader Alemany.......... Idem id. de Barcelona ........ 4.000 Idem íd. de Barcelona ........
José Luis Goicolea Zala......... . Delegado de la Aduana de 

Bilbao en Portugalete........ 4.000 Delegado de la Aduana de
José Romero Fernández.......... ., Auxiliar-Vista de Barcelona... 4.000

Bilbao en Portugalete........
Auxiliar-Vista de Barcelona...

Idem íd
Idem íd] ^

Modesto García y García........... Idem id. de Valencia ........... 4.000 Idem íd. de Valencia ........ Idem id,
Francisco Ruiz de Gordejuela

Idem id. de Bilbao ...............Diago ................ ........................ 4.000 Idem íd de Bilbao Idem íd, 
Idem íd. 
Idem íd

José Luis Sampedro Sáez........... Idem id. de Santander ........ 4.000 Idem íd. de Santander.......
Manuel García Guevara............. Idem id. de Irún .................. 4.000 Idem íd. de Irún .................
Sandalio Bernabé Estévanez y

T erán ......................................... Oficial segundo en la Direc
ción ................................ ...... 4.000 Oficial tercero en la Direc

Felipe Gil Alvarez............ Auxiliar-Vista de Santander... 4.000
ción ..... .................... ...........

Auxiliar-Vista de Santander...
Idem id.
Idem íd* ^

Benedicto Guillermo L a s a r  t e 
López......................... .............. Idem id. de Irún ................. . 4.000 Idem íd. de Irún Idem íd,  ̂

Idem íd, -a 
Idem íd*  ̂
Idem íd, ” 
Idem íd
Idem íd] >

Ignacio Almazán Casaseca........ Idem id. de Valencia ........... 4.000 Idem íd. de Valencia • •
José Linares Gallardo................ Idem id. de Sevilla ........... 4.000 Idem íd. de Sevilla ............ .
Luis Aran da Gallur............... Idem id. de Gijón ................. 4.000 [deim íd. de Gijón . ...
Manuel Martínez Azara............ . Idem id. de Irún .................. 4.000 Idem íd. de Irún . . . . . .  .
Francisco Cano y Vivancos...... Idem id. de Cádiz ................ 4.000 Idem íd. de Cádiz ...............
José Luis Martínez Solano........ Oficial segundo en la Direc

4.000ción ........ ....... ...................... Oficial tercero en la Direc

José Clámente Gámez.............. Auxiliar-Vista de Algeciras... 4.000
ción .................................. .

Auxiliar-Vista de Algeciras...
Idem íd. 
Idem íd.

Francisco Javier de la Rosa y 
Vázquez ................................... Idem id. de Port-Bou ......... . 4.000 Idem íd. de PorLBou ....... Idem íd.

Emilio de la Rosa y Vázquez... Idem id. de id ..................... 4.000 Idem íd. de íd ............ ........ Idem íd.
Julián Roig Hernández............. Idem id. de Bilbao ............... 4.000 Idem id. de Bilbao . . Idem íd]

Idem íd.
Idem íd.
Idem íd] í?, 
Idem íd.
Idem íd

Daniel Fúnez Gargantiel............ Idem id. de Irún ............ . 4.000 Idem íd. de Irún ..................
Fernando Cuesta y Gran da...... Idem id. de Behobia ............. 4.000 Idem íd. de Behobia ...........
José Juega Boudón................. Idem id. de id ......... ........... 4.000 Idem íd. de íd .................
Vicente Pérez Ayuso................... Idem id. de Cartagena........ 4.000 Idem íd. de Cartagena .
Luis Ruiz de Velasco y Toledo, 
Ramón Areces Pérez..................

Idem id. de Cádiz .......... . 4.000 Idem íd. de Cádiz ................
Idem id. de Irún .................. 4.000 Ic(em íd. de Irún . ...... ..... Idem íd.

Idem id]

Idem íd, 1 
Idem íd.
Idem íd ^

Emilio Linares Rodríguez......... Idem id. de Sevilla......... . 4.000 Idem íd. de Sevilla...............
Emilio Gómez-Pallete y Móz- 

quita ................................... ..... Idem id. de Irún ................ 4.000
4.000
4.000

Idem íd. de Irún .................
Alfredo Pintor Maroto............ Ideim íd. de Port-Bou .......... Ideim íd. de Port-Bou ..........
Manuel Elvira Montero............... Idem íd. de íd, .....................

Vista de Fuentes de Oñoro...
Idem íd. de íd ............ ........

Mario Lafuente Yúfera.............. 4.000 Vista de Fuentes de Oñoro... Idem íd] c;.
Alejandro Gómez de Salazar y 

R o s .............................. ............. Idem de íd............... ............... 4.000 Idem de íd........................... Idem íd,
Federico Linares Gallardo........ Auxiliar-Vista de Badajoz..... 4.000 Auxiliar-Vista de Badajoz., Idem íd] " -
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a-tlmoi. .Sr.; Vista la instancia formu
lada por B. Mariano Burrero Blanco, 
como 'Presidente del Consejo de. Ad
ministración de la Si A. Azucarera de 
San Rafael, domiciliada en Sevilla, 

' exponiendo que dicha entidad es pro
pietaria de la fábrica de azúcar deno
minada San Rafael y de la destilería 
de alcohol neutro de melazas anexa, 
sitas en el término de Viilarrubia de 
Córdoba; y que como dadas las cir- 

I constancias actuales, por lo que res
pecta al mercado de alcoholes de me
lazas, les convendría establecer una 

; fábrica de alcohol desnaturalizado, 
ppr lo que solicitan se Ies autorice a 
tal efecto, comprometiéndose a dar 
cumplimiento a los preceptos regla
mentarios procedentes.

Vistos los artículos 60 y 61 y los ca
pítulos cuarto, sexto y octavo del vi
gente Reglamento de la Renta y la Or
den ministerial de 7 de Diciembre 
de 1931; y
Pponsiderándo que el primero de los 

artículos citados permite la instala
ción de las fábricas de esta clase en 
puntos donde exista una fábrica de 
azúcar en actividad, en cuyo caso se 
encuentra la localidad de que aquí se 

Y trata, procediendo, por tanto, acceder
a lo que se solicita, siempre que »se 
cúmplan las demás prescripciones re
glamentarias,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., acuerda auto
rizar a la S. A. Azucarera de San Ra
fael para instalar en VillarruBia de 
Córdoba una fábrica de alcohol des
naturalizado, debiendo ajustarse en su 
instalación y funcionamiento a lo pres- 

[ crito en los capítulos cuarto, sexto y
¡ octavo del vigente Reglamento de al*
| coholes y en la Orden ministerial de

7 de Diciembre de 1931.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Ma
drid, 17 de Enero de 1936.

P. D.,

JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Minis
terio de Instruicción pública la im por
tación con franquicia arancelaria del 
material científico que se' relaciona a 
continuación, destinado a la enseñan
za en diferentes Centros docentes, y 
del que no existe producción nacio- 
ínal, según los correspondientes infor
mes de la Sección de industria,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel de Adua- 

¿ Has (Gaceta de 20 de Junio de 1934),

ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A importen• por la Aduana de Irán.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia).

Número de bultos: Uno, peso bru
to, 6,300 kilogramos; neto, 4,270 ki
logramos.

Detalle del material: Tres polerí- 
metros Zeiss, de bolsillo, cada uno con 
tubo de 94,7 milímetros, espejo y so
porte, en su estuche, un tubo de 94,7 
milímetros, un ídem de 100 milíme- 

- tros.
Consignatario: José María Beráste* 

gui y Compañía.
Destinatario: Facultad de Ciencias, 

Cátedra de Física, de. Zaragoza.
Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema

nia).
Número de bultos: Uno, número 

11.600; peso bruto, 14,700 kilogramos; 
neto, 8,700 kilogramos.

Detalle del material: Un m icrosco
p io ' Zeiss, compuesto de estativo EB, 
condensador 1,2 e/iris, revólver 2x, 
objetivo acromático 8/0,20, ídem ídem 
40/0,65, ocular Huynens lOx.

Consignatario: José María Béráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Farmacia, 
Cátedra de Química inorgánica «de 
Santiago de Compostela.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia).

Numeró de bultos: Cuatro, mar
ca G. Z .; números del 13.276 al 13.279; 
pesó bruto, 242, 185, 108 y 98 kilo
gramos; neto, 137, 75, 48 y 55 kilo
gramos.

Detalle del material: Un epidiasco- 
pio Zeiss para cadáveres, compuesto de 
montura fija de proyección sobre rue
das, con «cuatro dispositivos de ilumi
nación, espejo y condensadores, en ca
jas bien  ventiladas y desmontables, 
con cámara de agua especialmente 
grande, cuatro lentes de agua para el 
aumento de la intensidad de la luz, in
terruptor para obscurecer la luz, so
porte con espejo inversor y obtura
dor de cortinillas con dispositivo pa
ra el enfoque del objetivo para la «pro
yección, objetivo de proyección Epio- 
tar 1 : 4,5 f =  50 centímetros. Mesa 
especial para cadáveres con placa in
tercambiable con oanalillo para los lí
quidos y la sangré del cadáver, etc.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina, 
Cátedra de Fisiología, Madrid.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia)!

Número de bultos : Uno marca C. 
número 11.212; peso bruto, 20 kilo
gramos; neto, 9,100 kilogramos.

Detalle del material: Un m icrosco
pio Zeis, compuesto de estativo ESA, 
revólver . cuádruple, condensador f,2  
con iris objetivo «aeronáutico 8/0,20, 
íd em .. 40/0,65, ocular. Huygens 7x:, 
ídem id. I5x. _ ,.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina, 
Cátedra de Histología, Zaragoza.

Remitente: Schering-Kahlbaum, A. 
G., Berlín.

Número de bultos: ¡Seis cajas núme
ros 95.886/1 al 95.886/6; peso total, 
301 kilogramos.

Detaile del material: 500 gramos 
creosota de haya, 2.000 gramos amilo 
acetato isc puro, 10 gramos cloruro 
calcio, 5 - gramos sodio cloruro • puro, 
20 gramos potasio nitrato puro, cínico 
gramos bicromato potasa erist, cin 
co  gramos potasio y sodio tartrato 
cris, cinco gramos anilina cloruro téc
nico, 2.000 gramos clora! hidratado 
cris, 20 gramos calcio cloruro granual, 
un gramo ácido arsénico püró, 48 gra
mos calcio cloruro granual, 5.000 gra-t 
unos''sol.' May Grunwald, 5.000 gramos 
sol. Giensa,

v Consignatario : Eugenio Angúso San 
Román.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de Zaragoza.

Remitente: C. Reíchert, de Viena.
Número de bultos: Uno, pesó bruto, 

20 kilogramos; neto, 12 kilogramos.
Detalle del material: Un mieroma- 

nipulador número 1.300, s«eis agujas, 
un estuche, una pinza, un recod, un 
dispositivo para cajas Petry, un obje
tivo apocromático, 20x dos tapas.

Consignatario: E. y V. Llofríu, So
ciedad anónima.

Destinatario: Escuela de Ingenie
ros de Montes, Laboratorio de Botá
nica, Madrid.

Remitente : R. Fúess, Berlín Staglitz.
Número «de bultos: Una «caja, núme

ro 8.964, marica R. F¿; peso bruto, 62 
kilogramos; neto, 22 kilogramos.

Detalle del m aterial: Un espectró
metro para ultra-rojotipo, número 
161/13 71.087 con sus accesorios, ocu
lar Ceauss del número 13 a y espejo 
de iluminación 13 c.

Consignatario: Ragés, S. A.
Destinatario: Universidad dé Sala

manca, Facultad de Ciencias.
Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema

nia).
Número de bultos: Uno, marca C. Z. 

número 13.951; peso bruto, 83 kilogra
mos; neto, 43,985 kilogramos.

Detalla del ¡materiaU Un aparato
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Zeiss proyector de manuscritos “Bal- 
sazar”  modelo I, con mesa objetiva y 
fijos a ella los carretes para mover el 
rollo de “ cellophan” , con objetivo 
“ Balsar” 1 : 4,5 f =  crn., un rollo de 
“ cellophan” de 25 cm., teitc.; un pun
tero óptico Zeiss.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Filosofía 
y Letras, Universidad Central de Ma
drid.

Para importar por la Aduana de 
Port-Bou.

Remitente: S. A, Henri Wild Heer- 
brugg (Suiza).

Número de bultos: Dos cajas mar
cas H. W., número 7.439 y 7.440; peso 
bruto, 14 y 18 kilogramos; neto, 6,4 y 
8,2 kilogramos.

Detalle del material: Un teodolito 
repetidor Wild de precisión.

Consignatario: Pablo Widder.
Destinatario: Escuela Especial de 

Ingenieros die Montes.
Remitente: Elektro - Schalt - Wark

Gottingen,
Número de bultos: Una caja E. S. W. 

número 10.866; peso bruto 76,500 ki
logramos; neto, 41,600 kilogramos.

Detalle del material: Horno eléc
trico.

Consignatario; Enrique González.
Destinatario: Universidad de Bar

celona.
Remitente: Ger. Ruetrat A. G. Got

tingen,
Número de bultos: Dos cajas mar

ca E. F., número 310/1 y 11; peso 
bruto, 55 y 85 kilogramos; neto, 59,500 
kilogramos.

Détalle del material: Una caja de 
resistencias de 24 enchufes O. i. 40.000 
ohmios, una resistencia 1, 10, 100, 
T.OOü, 10.000 ohmios, un dispositivo 
de iluminación para el anterior, dos 
reóstatos de precisión Dekaden-Rus- 
trat, cuatro resistencias originales 
Rustrat, un voltímetro de precisión de 
150 divisiones, un miliamperímetro 
toda la escala dividida en 0,01 milí
metros.

Destinatario: Universidad de Sala
manca, Facultad de Ciencias.

Para importar por la Aduana de 
Gijón.

Remitente: Andress Hoffer Mulhein, 
Bubr (Alemania).

Número de bultos: Uno, peso bru
to, 13 kilogramos; neto, 5,400 kilogra
mos.)

Detalle del material: Un pirómetro 
termoeléctrico y sus dispositivos.

Destinatario: Instituto de Química 
aplicada de $a JJoiversidad de Oviedo.

Para importar por la Aduana de Va
lencia.

Remitente: Mac Kchl A. G., Che- 
mitz.

Número de bultos: Una caja mar
ca M. K., número 2.407; peso bruto, 
30 kilogramos; neto, 11 kilogramos.

Detalle del material: Un caloríme
tro para la determinación dei «calor de 
vaporización, un aparato para la de
terminación del calor especííko a vo
lumen constante, un aparato para la 
determinación de la resistencia eléc
trica de los líquidos y una bobina in
ducción.

Destinatario: Laboratorios de Físi
ca de la Facultad de Ciencias, Uni
versidad de Valencia.

Para importar por la Aduana d\e Bar
celona.

Remitente: M. Albert Lindblad, de 
Esto colmo.

Número de bultos: Una icaja, mar
ca S. S., número 2.851; peso bruto, 25 
kilogramos; neto, ocho kilogramos.

Detalle del material: Cámara tres 
enfoques Rontgen.

Consignatario : Enrique González.
Destinatario: Universidad de Bar

celona, Facultad de Ciencias, Labora
torio de Cristalografía y Mineralogía.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Enero de 1936.

p . u.,
JOSE DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Interesada por la Direc
ción general de Agricultura, Montes y 
Ganadería la importación con fran
quicia arancelaria del material cien
tífico que se relaciona a continuación, 
destinado a la enseñanza, y del que 
no existe producción nacional, según 
los correspondientes informes de la 
Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán.
Remitente: Ansler.—-Schaffhouse.
Número de bultos: Una caja, peso 

bruto 445 kilos y neto 343,5 kilos.
Detalle del material: Una máquina 

Universal Ansler, tipo 5Kp 184, nú
mero 278/6935, montado con dos cua

drantes con sensibilidades para 500̂  
1.000, 3.000, 5.000 y 8.000 kilos. Una 
bombia a mano, con depósito de acei* 
te. Un plato compresor superior dé 
10 por 10 «centímetros. Un soporte pá* 
ra el plato compresor inferior gira
torio de 10 por 10 centímetros, icón 
anillo de fijación recogedesperdicios* 
Una barra plana, dos pesos, tres pun
zones de cabeza redonda, con cabezas 
de 5, 7,5 y 10 milímetros; una placá 
para probetas redondas, un vaso de 
hierro blanco, una clavija pequeña, 
dos llaves de 35 y 27 por 22 milíme
tros y un bidón de aceite especial. \ 

Destinatario: Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y eifectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Enero de 1936,

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas,.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva* 
da a esa Dirección general, en la qué 
D. Antonio Fúster Moñino, fabricante 
y exportador de pimentón, establecido 
y matriculado en Espinardo (Murcia), 
solicita se le autorice ia exportar por 
las Aduanas de Valencia y Badajoz: 

ftesultando que por Orden del ¡Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
17 de Abril de 1934 le fué concedida 
autorización para importar por la 
Aduana de Sevilla hojalata en blanco 
en régimen de admisión temporal y 
la exportación por las de Cartagena y 
Alicante de los productos de su in
dustria, contenidos en envases fabri
cados icón aquélla, siéndole ampliada, 
por Orden de este Ministerio de 2 de 
Febrero de 1935, para poder importar 
por la Aduana de Alicante:

Resultando que la ampliación que 
se solicita obedece a la importancia 
que tienen dicho puerto y Aduana 
fronteriza para ie-1 desenvolvimiento de 
su negocio, ya que le permitiría el en
vío del pimentón en mejores condi
ciones a varios mercados:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, para la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, que faculta a 
este Departamento para la variación 
y ampliación de las Aduanas impor
tadoras y exportadoras de las admi
siones temporales ya concedidas: v 

Considerando que «por estar funda
mentada la petición que se formula  ̂
se puede acceder a la ampliación so
licitada,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene-
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ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Antonio Fúster Moñino, 
fabricante y exportador de pimentón, 
establecido y matriculado en Espinar- 
do (Murcia), para exportar por las 
Aduanas ¡de' Valencia y Badajoz, ade
más de por las de Cartagena y Ali
cante, los productos de su industria 
contenidos en envases de hojalata, fa
bricados con la importada en blanco 
en régimen de admisión temporal por 
las Aduanas de Sevilla y Alicante.

Lo que comunico a V. I. para su 
jconocimienío y efectos. Madrid, 16 de 
Enero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general, en la que 
D. Miguel Alegría, fabricante de con
servas de pescado, establecido en Grie
taría (Guipúzcoa), en la que solicita 

jse le autorice a exportar por las Adua- 
jias de Bilbao y Santoña:
... Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio de 20 de Abril de 1933 le 
Íu.é concedida autorización para im
portar por la Aduana de Bilbao hoja
lata en blanco en régimen de admi
sión temporal y la exportación por las 
de Pasajes y Zumaya de los produc

io s  de su industria, contenidos en en
cases fabricados con aquélla: 
r  Resultando que el motivo de solici
ta r  la ampliación obedece a las mayo- 

- res facilidades que tendría para la ex
portación de sus productos, lo que 
perm itiría el desarrollo de sus nego

c io s :
- Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 

i 930 para la aplicación de la ley de 
: Admisiones temporales, que faculta a 
¿este Departamento para la variación 
'r de l&s Aduanas importadoras y expor
tad o ras  de las admisiones temporales 

concedidas:
Considerando que por tratarse de 

-puertos por donde se exporta gran 
s cantidad de conservas^ se puede ac
ceder a lo solicitado,

15 Este Ministerio, conformándose con 
uío propuesto tpor esa Dirección gene

ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Miguel Alegría, fabricante 
de conservas de pescados, establecido 
-en Guetaria (Guipúzcoa), para expor
t o  por las Aduanas de Bilbao y San- 

‘ Toña, además de por las de Pasajes y 
Zumaya, los productos de su indus- 

7 tria, contenidos en envases de ho ja
bata, fabricados con la importada en

blanco en régimen de admisión tem
poral por la Aduana de Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Enero de 1936.

P. d .,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Alférez de Carabineros, 
con destino en la 12.a Comandancia 
(Sevilla), provincia de Huelva, D. An
tonio Díaz Maroto,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Málaga, con los 
90 céntimos del sueldo de Capitán, o 
sean 562,50 pesetas mensuales, por re
unir las condiciones que determina da 
Ley de 9 de Marzo de 1932 (C. L, nú
mero 127); disponiendo que. por fin 
del mes actual sea dado de baja en 
el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de Enero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señores General de la segunda Divi- 
ción orgánica e Inspector general 
de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Alférez de Carabineros, 
con destino en la 10.a Comandancia 
(Algecirás), D. Francisco Raigón Car- 
mona,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para La Línea de la 
Concepción (Cádiz), con los 90 cén
timos del sueldo de Capitán, o sean 
562,50 pesetas mensuales, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (C. L. núme
ro 127); disponiendo que por fin del 
mes actual sea dado de baja en el 
Instituto a que pertenece.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 24 de Enero de 1936.

p . D.,
JOSE DE LARA

Señores General de la segunda Divi
sión orgánica e Inspector general 
de Carabineros.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado que los Carabineros jóvenes 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con José Mansilla 
Romero y termina con José Gutiérrez 
González, salgan de los Colegios del 
Instituto en 1.° de Febrero próximo.

en clase de Carabineros de Infante* 
ría, con destino a la Comandancia 
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1936.

p. D.,JOSE DE LARA
Señores Inspector general de Carabi

neros, Coronel Director de los Co
legios y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA
José Mansilla Romero, de la 17.a Comandancia (Coruña), provincia de Pontevedra, a la 5.a (Baleares).Valentín Tobajas Torres, de la 19.a (Guipúzcoa), provincia de Vizcaya, a la 10.a (Algecirás).José Gutiérrez Jiménez, de la 16.a (Zamora), provincia de Zamora, a la10.a (Algecirás).Alfonso Gómez Rodríguez, de la 18.a (Asturias), provincia de Santander, a la 10.a (Algecirás).José Cardeñosa Groso, de la 1.a (Barcelona), provincia de Barcelona, a la 11.a (Cádiz).Antonio Silva Piriz, de la 14.a (Salamanca), provincia de Salamanca, a la 5.a (Baleares).Antonio Pereira García Santamari- na, a la 5.a (Baleares), una vez sea filiado en los Colegios como Carabinero de Infantería.José Gutiérrez González, a la 10.a (Algecirás), una vez sea filiado en los Colegios corno Carabinero de Infantería.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en el Decreto de fe
cha 22 del actual (G a c e t a  núm. 24), 
que otorga a los Subtenientes de Ca
rabineros los beneficios concedidos a 
los demás del Ejército en la Ley de 
5 de Diciembre último (G a c e t a  nú
mero 345),

Este Ministerio ha resuelto conce
der el empleo de Alférez, con la efec
tividad de 22 del presente mes, a los 
58 Subtenientes de dicho Instituto 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Víctor San Juan 
Andréu y termina con D. Francisco 
Oneto Varea.

Lo comunico a V. E. para ..su,- co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de Enero de 1936.

p . D.,
JOSE DE LARASeñor... , /

RELACIÓN QUE SE CITA
D. Víctor San Juan Andréu, de la11.a Comandancia (Cádiz).D. Antonio Castaño Ávila, de la Inspección general del Instituto.D. José Estradera Ruiz, de la 6.a Comandancia iAImscpte^ j. -
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D. Manuel Barrueco Ullán, dé la 7.a 
Comandancia (Murcia)..

I). Manuel Jodar Alaminos, de la 
5.a Comandancia' (Málaga).

D. Félix Sáiz Baile, de la 10.a Zo
na (San Sebastián).

D, Pedro Sánchez García Vázquez, 
a las órdenes del Ministro de Hacien
da en Cádiz, y afecto a la 11.a Coman
dancia (Cádiz).

D. Cipriano Santos Pardo, de la 16.a 
Comandancia (Zamora).

D. Germán González Fernández, de 
la 17.a Comandancia (Coruña).

D. Gumersindo Casado Membrives, 
de la :1.a Zona (Barcelona).

D. Nicolás Conde González, a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Tarragona, y afecto a la 1.a Coman
dancia (Barcelona).

D. Emilio Blanco Fuentes, de la 14.a 
Comandancia (Salamanca)..

D. Domingo Sanchiz Pastor, de la
3.a Zona (Alicante).

>D. Eugenio Suero Duarte, a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Madrid, y afecto a la 15.a Comandan
cia (Madrid).

D. Manuel Oliveros López, a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Granada, y afecto a la 8.a Comandan
cia (Almería).

ID. Joaquín Hervás Gil, a las órde
nes del Ministro de Hacienda en Pon
tevedra, y afecto a la 17.a Comandan
cia (Coruña). '•

D. José García Jorge, de la 8.a Co
m andancia '(Almería).

D. Antonio San León Hernández, de 
la 7.a Zona (Salamanca).

D. Manuel Bazaga Amaro, a las ór
denes del Ministro de Hacienda en 
Cáceres, y afecto a la 14.a Comandan
cia (Salamanca).

D. José Magariño Martínez, de la l'.a 
Comandancia (Barcelona).

D. Pedro Páez Clares, a las órde
nes del Ministro de Hacienda en Huel- 
va, y afecto a la 12.a Comandancia 
(Sevilla).

D. Miguel Vidal Toledo, de la 9.a 
Comandancia (Málaga).

D. Blas Pérez González, de la -4.a 
Comandancia (Valencia)..

D. Antonio Trujillo Rodero, a las 
órdenes del Ministro de Hacienda én 
Lugo, y afecto a la 18.a Comandan
cia (Asturias).

D. Timoteo Alvarez Larriqueta, -de 
la 9.a Zona.(CoruñaL

D. Juan Ásensio Blesa, de la 2.a Co
m andancia (Figueras).

D. Juan Espín Tejada, de la 2.a Zo
na (Valencia).
. D. Higinio Lobera Lausín, a las 

órdenes del Ministro de Hacienda en 
Castellón, y afecto a la 4.a Comandan
cia (Valencia),

¡D. Eustaquio Acón Velase o, á las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Coruña, y. afecto a la 17.a Comandan
cia (Coruña).

D. Rafael Gago Cabido, a las órde
nes del Ministro de Hacienda en Oren
se, y afecto a la 16.a Comandancia (Za
m ora). :

D. Saturnino de la Felicidad San
tamaría, a las órdenes del Ministro 
de Hacienda en Estepana, y afecto a 
la 9.a Comandancia (Málaga).

D. Francisco Vereda Maraver, de la
8.a Zona (Madrid)., ;

D. Jacinto Gómez Barba, de la 6;a 
Zona (Sevilla).

D. Antonio Olíver Gutiérrez, a las 
órdenes del Ministró de Hacienda en 
Ripoll, y afecto a la 2.a Comandancia 
(Figueras). . •- -

D. Rafael García Sánchez Alcaide, 
de la 15.a Comandancia (Madrid)^

D. Agustín Solís de la Rosa, de la
4.a Zona (Almería).

ID. Gonzalo Guardado Cristo, de la 
13.a Comandancia (Badajoz).

D. Manuel Vega Puras, de la 12.a 
Comandancia (Sevilla).

D. Benito Matamata Surribas, de la
5.a Comandancia (Baleares).

ID. Angel García Fernández, de la 
10.a Comandancia (Algeciras).

D. José Olivares Oña, a las órdenes 
del Ministro de Hacienda en Bilbao, 
y afecto a la 19.a Comandancia (Gui
púzcoa).

D. Amadeo Zapater Gonzalvo, de la 
3.a Comandancia (Huesca).

D. Rafael Madariaga García, a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Cádiz, y afecto a la 11.a Comandancia 
(Cádiz).

D. Angel Fuertes García, de la 19.a 
Comandancia (Guipúzcoa).

ID. Manuel Balboa Sieiro, de la 20.a 
Comandancia (Navarra).

D. José Rodríguez Fernández Díaz, 
de los Colegios del Instituto.

D. José Mayáns Oliver, de la 1.a Co
m andancia (Barcelona).

iD. Liborio Valle Barrios, de la 20.a 
Comándancia (Navarra).

D. Fernando Gano García, de la 18.a 
Com andancia (Asturias).

D. Francisco Cara Fórmeles, de la
8.a Comandancia (Almería).

D. Eloy Salces Paredes, de la 1.a 
Comandancia (Barcelona).

D. Jaime Crespo Ibars, de la 6.a Co
mandancia (Alicante).

ID. Pedro Vidal Toledo, de la 1.a Co
m andancia (Barcelona).

D. Cristóbal Corzo Fernández, dé la
9.a Comandancia (Málaga).

D. Antonio Romero García, de la 7.a 
Comandancia (Murcia).

D. Félix Martín Prieto, de la 8.a Co
m andancia (Almería).

D. Martín Rodríguez Jódar (de Mar), 
de la 1.̂  Comandancia (Barcelona).

D. Francisco Qneto Varea (de Mar), 
de la 11.a Comandancia (Cádiz).

Habiéndose padecido algunos erro
res de copia al insertar en el día 25 
de los corrientes la siguiente Orden, 
se reproduce íntegra debidamente rec
tificada.

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente ins
truido con motivo de la instancia pre
sentada por doña M. G., en lá que, en 
nombre de sus hijos menores A. y 
F. L  ̂ G., solicita que se declare el de
recho de éstos a percibir la m itad 
de la pensión devengada por su pa
dre, don F. L. P . :

Resultando que don F. L. P. con
trajo matrimonio en 3 de Noviembre 
de 1908 con doña O. H. M., y falleció 
en estado de casado el día 18 de Oc
tubre de 1933;

Resultando que por acuerdo adop
tado por esa Dirección general en 6 
de Febrero de 1934 se otorgó a do
ña O. H. M. la pensión de viudedad 
de 2.500 pesetas, cuarta parte del ma
yor sueldo disfrutado por él causante 
durante dos años:

Resultando que en 13 dé Abril de 
1934 ha acudido doña M. G. M., de 
estado soltera, madre de los rriénó- 
res A. y F. L. G., en súplica de que 
se declare el derecho de éstos a per
cibir, como huérfanos de don F. L. P., 
la mitad de la pensión otorgada en 
6 dé Febrero de 1934 a doña O .'tí. M. 
en concepto de viuda de don F. L. P,: 

Resultando qüe' las certificaciones 
del Registro civil unidas a la instan
cia de doña M. G. M. demuestran que 
los hijos por ella habidos de D. F. L. P., 
llamados A. y F„ nacieron, respecti
vamente, los días 17 de Enero de 1920 
y 19 de Abril de 1921, y, por consi
guiente, durante el matrimonio del 
padre con doña O. H. M., matrimonio 
no disuelto antes de la muerte de 
aquél: *

Resultando que el Centro directivo 
del digno cargo de V. I. ha estima
do, acertadamente, que la declaración 
de él solicitada por doña M. G. M. ex
cede de los límites de la competencia 
que le está reconocida, por lo qüe ha 
propuesto a este Ministerio que se de* 
cida, con carácter general, sí las dé« 
duraciones contenidas en los artícu
los 25 y 43 de la Constitución de la 
República son bastantes para producir 
por sí mismas, y sin necesidad de que 
sean desenvueltas por otras disposi
ciones legales subordinadas a ellas, la 
igualdad absoluta entre los hijos le
gítimos y los ilegítimos, no ya sólo 
en cuánto al disfrute de los derechos 
civiles de. todas clases derivados de la 
filiación, sino también de los admi
nistrativos, que según el Derecho po
sitivo vigente tienen como fundamen
to la filiación legítima:

Resultando que al plantear con el 
carácter de previa la cuestión á qué 
se acaba de aludir, propuso V. I. íque, 
en atención a los razonamientos de 
que hizo detallada” exposición, se de
clarara por este Ministerio, con carác
ter general, que los artículos 25 y 43 
de la Constitución de iá República no 
son suficientes para considerar implí
citamente modificados los preceptos 
del Estatuto de Clases pasivas y los 
de la legislación civil, concordantes 
con ellos, relativos a los derechos de 
los hijos a percibir las pensiones cau
sadas por sus padres como consecuen
cia de los servicios prestados al Es
tado con las demás declaraciones com-
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plementarias de esta principal, que 
consideró procedentes:

Resultando que requerido en este 
expediente el informe iel Consejo de 
Estado, lo ha emitido aceptando ín
tegramente la propuesta de esa Di
rección general y los fundamentos en 
que se apoya:

Considerando que como no es po
sible que la simpie enuncio>ón en el 
texto constitucional le determinados 
principios de Derecho privado sus
tituya por sí misma el cuerpo de doc
trina legal contraria a ellos, conteni
do en las leyes civiles vigentes, t i- 
taría que si se intentara atribuir ple
nitud de efectos jurídicos a los men
cionados principios constitucionales 
se instauraría de hecho una inseguri
dad absoluta en las relaciones £ que 
habían de ser aplicados, que no po
drían ser regladas, en su inmensa 
complejidad, por preceptos legales 
concretos y precisos, sino por ¿a in
terpretación subjetiva y consiguiente
mente variable de las declaraciones 
esquemáticas contenidas en ia Consti
tución:
‘ Considerando que en p.urto al dere
cho positivo y a lá jurisprudencia 
cabe señalar a este respecto, como im
portantes elementos de juicio, ia Or
den m inisterial de Justicia de 4 de 
Octubre de 1933; las sentencias del 
Tribunal Supremo, de 21 de Noviembre 
de 1933 y de 27 de Abril de 1934 y la 
resolución de la Dirección general de 
los Registros de 15 de Diciembre 
de 1933, que se inspiran en el p rinc i
pio de que los preceptos de la Cons
titución no son reglas ejecutivas por 
sí solas, sino que es menester un des
arrollo complementario que les dé ver
dadera efectividad, ello sin perjuicio 
de que puedan influir desde ’uego en 
la legislación, suavizando ¡a i* lerp re 
fación de determinados textos: 

Considerando que numerosas dispo
siciones de la Constitución son de ín
dole normativa, o seá no dirigidas a 
la generalidad de los ciudadanos para 
su cumplimiento o a los órgiuos de la 
Administración para su aplicaoi Sn in
mediata, sino a los órganos legislati
vos adecuados para que desarrollen 
los principios que aquellas disposicio
nes contienen en preceptos obligato
rios y aplicables bajo la forma de 
leyes o, en su caso, de Decretos, y así 
resulta de los propios textos de la 
Constitución, que unas veces ordenan 
preparar o proceder a la actividad 
legislativa que haya de desarrollar la 
materia, y otras prevén que las leyes 
que desarrollan los principios consti
tucionales han de adm itir o pueden 
gdmitir excepciones al principio que

la Constitución acepta como general: 
Considerando que, sin negar la po

sibilidad de que contados principios 
constitucionales tengan una efectividad 
inmediata, cuando se trata de precep
tos concretos, singulares* no necesita
dos de regulación y desarrollo, de apli
cación e interpretación inequívocas en 
cuanto a su significado y alcance, la 
inmensa mayoría de aquellos princi
pios, en cuanto constituyen bases inno
vadoras del régimen jurídico en cua
lesquiera órdenes, exigen Inexcusable
mente un desarrollo legislativo que 
haga viable el principio, le preste uti
lidad y aplicación en el comercio ju rí
dico y venga a sustituir las normas 
que hasta entonces hayan venido ri
giendo, inspiradas en principios dis
tintos y aun muchas veces contrarios, 
pues de otro modo quedaría entregada 
al encontrado juicio o al interés mera
mente subjetivo y-particularista de los 
afectados por las normas constitucio
nales o de los encargados en la esfera 
de la Administración o de los Tribu
nales de Justicia de aplicar o de in
terpretar las leyes, la gravísima mi
sión de determinar el contenido, sig
nificado y alcance de esas normas; 
determinación previa cuya necesidad 
es notoria y que la experiencia revela 
como inexcusable, puesto que para la 
ejecución y desarrollo de un buen nú
mero de preceptos de la Constitución 
de la República se han dictado diver
sas leyes y disposiciones, a partir de 
cuya promulgación es cuando ha co
menzado la efectividad de aquello* 
preceptos:

Considerando que tal criterio 'es. apli
cable al artículo 43 de la Constitución 
relativo a la familia, puesto que los 
principios que tal artículo contiene 
exigen imperiosamente para su efecti
vidad, como ya se ha hecho en cuanto 
a algunos de ellos y se proyecta res
pecto de otros un desarrolló 'legislati
vo, sin que entretanto puedan invocar
se como normas de obligatoria aplica
ción y observancia, por la sencilla ra
zón antes alegada de que falta el pre
cepto, revestido de la indispensable 
autoridad delimitador del significado y 
alcance del principio embrionario o 
básico incorporado a la Constitución: 

Considerando que no cabe sostener 
que el artículo 25 de la Constitución, 
que pertenece al. capítulo 3.°, que se 
encabeza con el epígrafe “Garantías 
individuales”, al afirmar que la filia
ción no puede ser objeto de privile
gio jurídico, haya alterado ni se haya 
propuesto alterar automáticamente to
do el Derecho español de familia, que 
no tiene contenido político y sí civil, 
ni es posible adm itir que constituya

tal privilegio jurídico el trato diverso 
dado a quienes se hallen en situaciones 
de hecho diferentes en cuanto a su 
filiación:

Considerando que el obstáculo a la 
aplicación inmediata del principio 
contenido en el artículo 43 de la Cons
titución, que dice “los padres tienen 
para con los hijos habidos fuera del 
matrimonio los mismos deberes que 
respecto de los nacidos en él”, se hace 
aún mayor, si cabe, cuando se inten
ta darle un alcance que su propio tex
to no consiente, pues referido éste de 
manera precisa a la relación paterno- 
filial, no cabe extenderlo a terceros 
que no sean los padres mismos para 
imponer a estos terceros en las obli
gaciones creadas o reconocidas en fa
vor de los hijos de determinada con
dición, la observancia del principio de 
igualdad, que sólo respecto de los pa
dres y en cuanto a los deberes de és
tos establece la Constitución:

Considerando que el Estado, me
diante el vigente Estatuto de Clases 
pasivas, hoy con fuerza de ley, ha es
tablecido, bajo determinadas condicio
nes y límites, el alcance de su obliga
ción respecto de las familias de sus 
empleados en cuanto al auxilio eco
nómico que conviene prestarles, regu
lación legislativa que no puede enten
derse modificada por aquel principio 
constitucional, y mientras el actual ré
gimen legal no se varíe por disposición 
de igual rango o jerarquía, a él y sólo 
a él ha de atenerse el Estado en punto 
a la declaración y otorgamiento de 
pensiones de Clases pasivas :

Considerando que esta conclusión no 
se altera por la circunstancia de que 
otro párrafo del mismo artículo 43 
prohíba que se consigne declaración 
alguna sobre la legitimidad o ilegiti
midad de los nacimientos ni sobre el 
estado civil de los padres en las actas 
de inscripción ni en filiación alguna, 
principio ya desarrollado por el pe- 
creto m inisterial que en el extracto se 
cita, porque la trascendencia de este 
principio no impide al Estado que 
cuando para tram itar los expedientes 
de declaración de derechos pasivos 
venga en conocimiento inequívoco de 
la condición ilegítima, no natural, de 
los hijos que pretendan aquélla—por 
ser preceptiva la presentación de las 
certificaciones de nacimiento, m atri
monio y defunción del causante y las 
de nacimiento de los hijos, en su ca
so —, niegue el derecho a pensión a 
aquellos que no reúnan las cualidades 
hasta ahora exigidas en el Estatuto de 
Clases pasivas:

Considerando que, por motivos de 
equidad y recta herm enéutica jurídi-
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ca, los casos dudosos que no puedan 
ser resueltos en vista de lo que resul
te de las partidas regístrales, distintas 
de las de nacimiento, allegadas a los 
expedientes, deben ser decididos de la 
manera que resulte más favorable al 
derecho de los peticionarios,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, con lo informado por el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, se ha servido decla
rar, con carácter general:

1.° Que las declaraciones conteni
das en los artículos 25 y 43 de la Cons
titución de la República y sus con
cordantes no son suficientes para con
siderar implícitamente modificados 
por ellos los preceptos del Estatuto de 
Clases pasivas de 22 de Octubre de 
1926, ratificado como ley en 9 de Sep
tiembre de 1931, preceptos que se ba
san en la legislación civil vigente re
lativa al derecho de familia que a ta
les efectos de reconocimiento de dere
chos pasivos ha de considerar subsis
tente esa Dirección general mientras 
no sean debidamente desenvueltos los 
principios que la afectan consignados 
en la Constitución de la República.

2.° Que en debido acatamiento de 
lo establecido en el artículo 43 de la 
Constitución de la República, desen
vuelto, en sus consecuencias relativas 
a este: particular, por el Decreto de 3 
de Febrero de 1932, no se podrá exi
gir en ningún caso por esa Dirección 
general que en las partidas de naci
miento que ante ella se presenten para 
acreditar el derecho al percibo de pen
siones de orfandad conste la circuns
tancia del nacimiento legítimo o ilegí
timo de las personas que se crean con 
derecho a pensión.

3.° Que para declarar los derechos 
pasivos que correspondan a los huér
fanos habrá de atenerse el Centro di
rectivo del digno cargo de Y. I. a la 
filiación de aquéllos, según resulte de 
los demás documentos procedentes del 
Registro, unidos al expediente respec
tivo en cumplimiento de las disposi
ciones reglamentarias.

4.* Que los casos que no puedan 
ser decididos con plenitud de prueba 
registra!, de conformidad con lo pre
venido en la regla anterior, se resuel
van de la manera que resulte más fa
vorable al derecho de los huérfanos 
que, según el Estatuto de Clases pasi
vas, tengan derecho a percibir pen
sión de orfandad.

Madrid, 24 de Enero de 1936.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Director general de la Deuda y

Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Con objeto de ofrecer 

las mayores facilidades para que todos 
los opositores a plazas de Auxiliares 
terceros del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas de la Dirección general de Segu
ridad que hayan desistido de tomar 
parte en los ejercicios puedan proce
der a la retirada de la documentación 
y derechos de examen,

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliar el plazo que para tales efectos 
se señaló en la Orden ministerial fe
cha 6 de los corrientes (G a c e t a  del 8 ) ,  
durante los días hábiles que restan 
hasta el 31 del mes actual, debiendo 
verificar la presentación de los res
guardos en la Escuela de Policía, Ave
nida de la Moncloa, número 3, desde 
las once a las catorce horas.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
MANUEL PORTELA 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Alférez de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Te
ruel, D. Paulino Ruiz Fernández,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador del empleo 
de Capitán, como comprendido en la 
Ley de 9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  
número 71), abonándosele el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que per
cibirá, a partir de 1.° de Febrero próxi
mo, por la Delegación de Hacienda de 
Teruel, por fijar su residencia en Alca- 
ñiz, de dicha provincia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
Enero de 1936.

p . d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en el 14.° Tercio, D. Mar
cos Rodríguez Martín,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador del empleo 
de Capitán, como comprendido en la 
Ley de 9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  
número 71), abonándosele el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que per
cibirá, a partir de 1.° de Febrero próxi
mo, por, la Pagaduría de la Dirección

general de la Deuda y Clases pasivas, 
por fijar su residencia en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y cumplimiento. Madrid, 22 de Ene* 
ro de 1936.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici^ 
tado por el Teniente Coronel de ese 
Instituto, en situación de reserva, don 
José Martínez Vivas,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con el haber pasivo que 
por sus años de servicio le correspon
da, que percibirá, a partir de 1.° de Fe
brero próximo, por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Murcia, 
por fijar su residencia en dicha ca
pital.

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1936.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id , número 3, de fecha 3 del 
actual, anuncio de subasta para con
tratar el servicio de máquinas de es
cribir con destino al Instituto de la 
Guardia civil, y teniendo en cuenta 
que en dicho concurso no se han lle
nado los requisitos que determina el 
Decreto del Ministerio de Industria y 
Comercio de 4 de Junio último (G a 

c e t a  número 158),
Este Ministerio ha resuelto anular el 

mismo y suspender su celebración has* 
ta nueva orden.

Madrid, 21 de Enero de 1936.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor ...

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la relación 
inserta a continuación de las Orde
nes de este Departamento de 24 y 26 
de Diciembre último (G a c e t a  núme* 
ro 363), por las que se concedían pre-< 
mios de efectividad a varios Jefes y  
Oficiales de ese Instituto, se entienda 
rectificada, por lo que respecta a los 
Tenientes que se expresan en la adv 
junta relación, que principia con don 
José Martín Montero y termina con 
D. Guillermo Camarero Rojo, en el 
sentido de que las cantidades y fechas 
que les corresponde percibir son las
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que se citan, en vez de las que en 
aquellas se consignaban.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1936,

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio.

Teniente.
D. José Martín Montero, a partir 

de 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

Teniente.
D. Juan Estalló Rodríguez, a partir 

de 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y 
seis años de servicio.

Teniente.
D. Guillermo Camarero Rojo, a par

tir de 1.° de Noviembre de 1935.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Oficiales de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente reía* 
ción, que principia con D. Alfredo 
Fernández Fernández y termina con 
D. Agustín Rodríguez Muñoz.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Enero 
de 1936.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil,

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes.
D. Alfredo Fernández, ingresado del 

Arma de Infantería, a la Comandan
cia de Teruel.

D. Jesús Alvarez Moreno, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo.

D. Vicente Quintana Cobos, ascen
dido, de la Comandancia de Jaén, a 
la misma.

D. Moisés Redondo Pérez, ascendi
do, del 19.° Tercio, al mismo.

D. Antonio Rueda Martín, ascendi
do, de la Comandancia' de Córdoba, a 
la misma.

D. Jacinto Sánchez Adán, ascendi
do, de la Jefatura de la primera Co
mandancia del 4.° Tercio, a la misma.

D. Juan Culebras Escudero, ascen
dido, de la Comandancia de Cuenca, 
a la misma.

D. Ramón Valero Gómez, ascendi
do, de la Plana Mayor del 7.° Tercio, 
a la Comandancia de Oviedo*

D. Leónides Huidobro Martínez, de 
la Comandancia de Jaén, a la de Cá- 
ceres.

U. Geroncio González Ramos, de la 
Comandancia de Tarragona, a la de 
Madrid.

D. Paulino Guerrero Barragán, de 
la Comandancia de Oviedo, a la de 
Cáceres.

D. Cándido Tarrida Carmena, de la 
Comandancia de Málaga, a la de Se
villa, del Exterior.

D. Miguel Tormo Lobera, de la Co
mandancia de Oviedo, a la de Málaga.

D. Francisco Pita Sánchez Mora, de 
la Comandancia de Segovia, al 14.° 
Tercio.

D. Antonio Mayor Jiménez, de la 
Comandancia de Toledo, al 14.° Ter
cio.

D. Eduardo Murube Soriano, de la 
Comandancia de Oviedo, a la de Se
villa, dél Exterior.

D. Eugenio Velasco Jiménez, de la 
Comandancia de Madrid, al 14.° Ter
cio.

D. Carlos Tenorio Cabanillas, de la 
Comandancia de Vizcaya, a la de Ma
drid.

D. José Vidal Reus, de la Coman
dancia de Alicante, a la de Baleares.

D. Francisco León Orts, de la Co
mandancia de Albacete, a la de Ali
cante.

Alféreces.

D. Adolfo Oliete Rovira, ascendido, 
de la Comandancia de Huesca, a la 
de Lérida.

D. Martín González Rodríguez, as
cendido, del 4.° Tercio, a la Coman
dancia de Orense.

D. Baldomero Pastor Macías, ascen
dido, de la Comandancia de Valencia, 
del Interior, a la de Teruel.

D. Rufino Rioja Mediavilla, ascen
dido, de la Comandancia de Burgos, 
a la de Valladolid.

D. Antonio Martín Morilla, ascendi
do, de la Comandancia de Almería, a 
la de Jaén.

D. Nemesio Alzate Itarte, ascendi
do, de la Comandancia de Valladolid, 
a la de Navarra.

ID. Pablo Díaz Martín, ascendido, 
de la Comandancia de Teruel, a la 
misma.

D. Gregorio Alonso Fustel, ascendi
do, de la Comandancia de Santander, 
a la de Vizcaya.

D. Virgilio Cossío Rodríguez, ascen
dido, del 19.d Tercio, a la Comandan
cia de Gerona.

D. Julián Esteban López, ascendi
do, del 19.° Tercio, a la Comandancia 
de Oviedo.

D. Eloy Marino Prieto, de la Co
mandancia de Cáceres, a la de Sala
manca.

D. Felipe Díaz Gómez, de la Co
mandancia de Orense, a la de Toledo.

D. José .Rodríguez Romero, de la 
Comandancia de Sevilla, del Exterior, 
a la de Cádiz.

D. Agustín Rodríguez Muñoz, de la 
Comandancia de Santander, a la de 
Salamanca.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas Regu

lares Indígenas de Melilla número 2, 
D. Eugenio García Albea,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la lista de as
pirantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1936.

p . D.,

CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e Ins« 
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad re
glamentaria para el retiro en el día de 
hoy el Brigada de la Guardia civil, con 
destino en la Comandancia de Mála
ga, D. Juan Méndez Cabrera,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la Orden de 7 de 
Mayo de 1934 (Gac e ta  número 1 3 3 ), ha 
resuelto concederle el empleo de Al
férez, por reunir las condiciones pre- 
venidas para ello, con destino a la 
Comandancia de Gerona, surtiendo 
efectos esta disposición a partir de la 
revista administrativa ‘del mes actual.

Al propio tiempo se dispone que el 
mencionado Alférez cause baja en di«, 
eho Instituto por fin del corriente mes* 
percibiendo los haberes pasivos que 
con arreglo a este último empleo y por 
sus años de servicio le correspondan,, 
por la Delegación de Hacienda de Má
laga, por fijar su residencia en Jun
quera, de dicha provincia.

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1936,

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de ese Instituto,' 
con destino en el 19.° Tercio, D. Luis 
Falcó Albert,

Este Ministerio ha resuelto conce^ 
derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios hura Mirapisset de Au-¡ 
de (Francia) y Vallirana (Barcelona), 
con sujeción a lo establecido en las 
instrucciones sobre licencias aproba
das por Orden de 5 de Junio de 1905, 
(C. L. número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Enero de 1936.

p. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil*
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Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
yetiro el Guardia primero de tese Ins
tituto, con destino en la Comandancia 
de Valencia, interior, Fulgencio Rosi
gue Ros,

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Cuerpo a que pertenece 
por fin del presente mes y pase a fijar 
su residencia en Valencia, sirviéndo
se V. E. cursar a la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas la corres
pondiente propuesta de haberes pasi
vos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1936.

p. D*
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y de Hacienda fecha 28 de 
Septiembre último,

Este Ministerio tha tenido a bien dis
poner, por conveniencia del servicio, 
que D. Celestino Vilar Amigó, Oficial 
de primera clase del Cuerpo técnico de 
Correos con destino en la estafeta de 
Cambados (Pontevedra), quede agrega
do a este Departamento, según Orden 
de ese Ministerio fecha 23 del actual, 
ocupando el número 1 de los agregados 
a este Departamento, vacante por cese 
desde el 18 de Diciembre último, publi
cándose esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Enero de 1936.

p. D*
GARLOS ECHEGUREN

Señor Ministro de Obras públicas y Co
municaciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de las 

obras a ejecutar en los nuevos grupos 
del Instituto-Escuela, formulado por el 
Arquitecto D. Eugenio Sánchez Lozano: 

Resultando que el presupuesto de re
ferencia remitido a este Ministerio por 
la Junta para Ampliación de Estudios 
e Investigaciones científicas asciende a 
8.191,64 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informado

el presupuesto en sentido favorable a 
su aprobación:

Considerando que las obras han de 
ejecutarse con cargo al crédito global 
que para atenciones de la Junta figura 
en el presupuesto vigente, en cuya par
tida se .hallan comprendidos los servi
cios del Instituto-Escuela:

Considerando que el importe del pre
supuesto permite realizar la obra por 
el sistema de administración que auto
riza la vigente ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 191Í:

Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el presupuesto de referencia por su ex
presado importe total de 8.191,64 pe
setas y que se realicen las obras por el 
sistema de administración, abonándose 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 30, concepto único, del presu
puesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1935.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado, por el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de arrendamien
to de la antigua Normal de Maestros, 
en la calle de Carlos IV, Albacete, por 
el alquiler anual de 6.000 pesetas, que 
se abonarán al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento al vencimiento del tri
mestre, con cargo al capítulo segun
do, artículo 4.°, grupo cuarto, concep
to único, del presupuesto vigente.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado, por el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de arrendamien
to de la antigua Normal de Maestras 
de Albacete, por el alquiler anual de 
6.000 pesetas, que se abonarán al Al
calde Presidente del Ayuntamiento ai- 
vencimiento del trimestre, con cargo 
al capítulo segundo, artículo 4.°, gru
po cuarto, concepto único, del pre
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1936.

p. d ., ■?
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de* 
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles, V

Este Ministerio ha acordado, de con* 
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el primer 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi: 
ficio de la Escuela Normal dél Magi% 
terio primario de Alicante, en lá calle, 
del General Marvá, por el alquiler 
anual de 10.800 pesetas, que se abona
rán a D. León Dupuy Coutura al veo-* 
cimiento del trimestre, con cargo ál 
capítulo segundo, artículo 4.a, grupo, 
cuarto, concepto único, del presupuesr 
to vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Director general de Primera eii~ 
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y dé: 
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrató dé 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con: 
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer qué. se 
considere prorrogado por el primer 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario dé. 
Cádiz, calle de Adolfo de Castro, nui



Gaceta de Madrid.—Núm. 26 26 Enero 1936 807

fuero 11, por el alquiler ahual de 10.000 
péselas, que se abonará en Madrid al 
'propietario del referido inmueble don 
Emilio de Sola Ramos al vencimiento 
del trimestre; con cargo al capítulo se
gundo, artículo 4.°, grupo cuarto, con
cepto único, del presupuesto vigente. 
- - Lo digo a V. I. ipara su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

> P. D., -  • ’

- í G R E G O R I O  FRAILE
áeñor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que establecen las disposiciones vi
gentes, ha. acordado que. se considere 
prorrogado por el primer trimestre, 
actual- ejercicio económico, el contrato 
de arrendamiento del edificio de la ca
lle de Sagasta, número 5, en que está 
instalada la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Almería, por el 
alquiler anual de 7.000 pesetas, que se 
abonarán a D. Serafín de Torres Ber
nabé, al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo segundo, artículo 4.°, 
grupo cuarto, concepto único, del pre
supuesto vigente.
:¿Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

; P. 0.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

. . .  - •

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Gódigo civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
qxie a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes,' disponer que 
^  considere prorrogado por él pri- 
títep trimestre, actual ejercicio econó- 
íhico, él contrató de arrendamiento 
de la Residencia Normalista, que está 
íñsíalada en la calle de Alhamar, nú
mero 28, dé Granada, por el alquiler 
armal de 8.000 pesetas, que se abona
rán a la propietaria del referido in
mueble, doña Mercedes Ferrer Machu
ca, al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo 2.°, articulo 4.°, gru
po 4.°, concepto único, del presupues
to vigente^

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera 
enseñanza. .

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvó el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el pri
mer trimestre, actual ejercicio econó
mico, el contrato de arrendamiento 
del, edificio en que está instalada la 
Escuela Normal del Magisterio pflma- 
rio en la plaza de Castelar, Avila, por 
el alquiler anual de 5.000 pesetas, que 
se abonarán a la propietaria del men
cionado inmueble, doña Ezequiela Pal
mero Rodríguez al vencimiento del 
trimestre, con cargo al capítulo 2.°, 
articuló 4.°, grupo 4.°, concepto úni
co, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Enero de 1936.
: . *  P. 0.,

GREGORIO FRAILÉ

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en él Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderías,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el pri
mer trimestre, actual ejercicio econó
mico, el contrato de arrendamiento 
del edificio en que está instalada la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio, de Avila, en la calle de San Ro
que, número 2, por el alquiler anual de 
7.000 pesetas, que se abonarán al pro
pietario del referido. inmueble, don 
Francisco González Rojas, al venci
miento del trimestre, con cargo al ca
pítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 4.", con
cepto único, del presupuesto vigente.

Lo digo a Y. I., para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10' 
de Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
ha resuelto declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y por estar comprendido en lo 
dispuesto en los párrafos primero y 
segundo del artículo 49 del vigente 
Estatuto de Clases pasivas, al Catedrá
tico de Griego de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca D. Enrique Esperabé y Ar
t e a g a .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Enero de 1936.

p. n.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da de doña Rosaura López Martínez, 
Maestra excedente por haber pasado 
a la Inspección de Primera enseñan
za, contra la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de fe* 
cha 17 de Octubre último, que le con
cede el reingreso en la enseñanza: 

Resultando que con fecha 31 de Ju
lio del corriente año solicita doña 
Rosaura López Martínez, Inspectora 
de Primera enseñanza de Navarra, el 
reingreso en la enseñanza, a fin de 
poder tomar parte en el concurso de 
traslado:

Resultando que por Orden de 3 de 
Septiembre último (Gaceta del 10) se 
le concede el reingreso en la ense« 
ñanza:

Resultando que por Decreto de 16 
de Julio (G a c e t a  del 18) se convoca 
el concurso de traslado, en el que se 
manifiesta que sólo podrán tomar par
te en él lós Maestros en activo ser
vicio:

Resultando que con fecha 11 de Oc-* 
tubre solicita la interesada quede sin 
efecto la Orden de 3 de Septiembre 
último, por la que se le concedió el 
reingreso en la enseñanza: 

.Resultando que por Orden dé 17 de 
Octubre (G a c e t a  del 22) se desestima 
su petición, manifestándole que es 
preciso llevar tres años al frente de 
su nuevo destino para poder solicitar 
nuevamente la excedencia:

Visto el artículo 138 del Estatuto 
general del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923:

Considerando que el concurso de 
trasladó fué anunciado con fecha an
terior a la que doña Rosaura López 
Martínez pidió su reingreso en la en* 
señanza:
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Considerando que es preciso, según 

lo dispuesto en el Estatuto, una vez 
concedido el reingreso, estar al fren
te del nuevo destino durante tres 
años para solicitar nuevamente la ex
cedencia:

Considerando que la Asesoría jurí
dica emite el correspondiente infor
me, que, copiado literalmente, dice: 

“Visto este expediente, esta Aseso
ría se muestra conforme con el pare
cer de la nota del Negociado y Sec
ción, teniendo en consideración que, 
ni puede admitirse la petición de una 
situación administrativa, como el rein
greso solicitado por la Sra. López 
Martínez, bajo cumplimiento de requi
sito o condición que lo limite, ni, en 
otro caso, la condición supuesta dejó 
de cumplirse, ya que en Su instancia 
sólo dijo que pedía el reingreso para 
tomar parte en el primer concurso 
general que se celebre, y así puede 
efectuarlo en realidad, con la única 
diferencia, respecto a su pretensión, 
que el primer concurso al que se re
fiere en su instancia será el que está 
aún por realizar, ya que no era po
sible incluirla en el celebrado, que 
ella pretende, puesto que éste fué 
anunciado con anterioridad a su so
licitud de reingreso y, por tanto, 
cuando carecía de condiciones para 
ser incluida en el mismo.” ,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver en el sentido de que quede fir
me en todas sus partes la Orden de 
3 de Septiembre último (Gaceta del 
10), por la que se concedió él rein
greso a la recurrénte, debiendo volver 
a la enseñanza, donde permanecerá 
tres años al frente de ella para que 
se le pueda conceder otra Vez la ex
cedencia.

Lo que se publica en ía Gaceta de 
Madrid, a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hace mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente in
forme:

“Varios Catedráticos numerarios por 
oposición de asignaturas de Química de 
diferentes Facultades de Ciencias de 
España  ̂ han dirigido al Ministerio una 
muy razonada instancia, en la que pi
den que D. José Pascual Vila, Cate
drático por oposición de Química or

gánica que ha sido de las Universida
des de Salamanca y Sevilla, incorpora
do actualmente a la plantilla de la 
Universidad autónoma de Barcelona, a 
petición de la misma, estando encar
gado en aquella Facultad de Ciencias 
de dar la enseñanza de Química técni
ca, y que ha sido incluido en el Es
calafón general de la Universidad de 
la República, publicado recientemente, 
como tal Catedrático numerario de 
Química técnica de la Universidad de 
Barcelona, con el número 203, deje de 
figurar en dicho Escalafón como tal 
titular de Química técnica, inscribién
dosele, en cambio, con el título obte
nido por oposición, único que puede 
ostentar en dicho Escalafón, de Cate
drático de Química orgánica, pudiendo 
consignar en la columna destinada a 
observaciones que está encargado de 
la Química técnica por la Universidad 
autónoma de Barcelona.

Tal como figura actualmente en el 
Escalafón disfrutaría el Sr. Vila de 
unos derechos que le colocarían en si
tuación de ventaja sobre todos los de
más Catedráticos, hecho que los recla
mantes creen anómalo llamado a des
aparecer. El Negociado y la Sección 
informan en sentido favorable a los 
reclamantes y este Consejo se ha pro
nunciado asimismo ya en sentido fa
vorable a los reclamantes al aprobar 
el 3 de Diciembre una moción en el 
sentido de que convenía por el Minis
terio que se aclarara la situación del 
Sr. Pascual Vila como Catedrático de 
la Universidad autónoma de Barce
lona.

Por todas estas razones, este Conse
jo propone a la Superioridad que se 
declare conforme el dictamen de la 
Sección de Universidades en el senti
do de que el Sr. Pascual Vila debe 
figurar en el Escalafón general de Ca
tedráticos de la República como titular 
por oposición de Química orgánica, 
mencionando en la casilla de observa
ciones que está encargado de la expli
cación de la Química técnica. Por tan
to, que el Sr. Pascual Vila carece de 
los derechos de un Catedrático titular 
de Química técnica para los efectos 
de concursos, traslados, etc.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha resuelto 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 20 
de Enero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca la Cátedra de Len
gua y Literatura Latinas, por traslado 
de su titular, y a tenor de lo dispues
to en el apartado d) del artículo 1.° 
dél Decreto de 18 de Septiembre de 
1935 (Gaceta del 20),

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que, en propiedad, 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la misma 
materia docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931 (Ga
ceta del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente al concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1936.

p. d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por D. Antonio Ríus Miró, 
suscritas en calidad de opositor a la 
Cátedra de Química técnica de las Fa
cultades de Ciencias de Madrid y 
Oviedo, y presentadas dentro del pla
zo que el vigente Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias es
tablece para recusaciones, en solici
tud, la una, de que se modifique el 
Tribunal nombrado por Orden de 9 
de Noviembre de 1935 para juzgar las 
aludidas oposiciones, por no haberse 
cumplido lo dispuesto por Decreto de 
4 de Octubre de dicho año en la for
mación del indicado Tribunal, y la 
otra, recurriendo contra los nombra
mientos de los Jueces D. Carlos del 
Fresno y Pérez del Villar, D. Miguel 
Crespi y Jauime y D. Carlos Nogareda 
Doménech, y fundándose en diversos 
motivos que ya recogió la Orden de 31 
de Julio de 1935 y en los que se en
contró lo suficiente para estimar el re
curso del Sr. Ríus, presentado en 9 
de Abril del año último y que produjo 
dicha Orden:

Resultando que en el mencionado 
escrito no se recurría contra los nom
bramientos de los Sres. Del Fresno y 
Nogareda, porque estos señores han 
sido nombrados por Orden de 9 de 
Noviembre próximo pasado ;
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Resultando que los fundamentos del 
recurso del Sr. Ríus Miró contra los 
nombramientos de Jueces hechos a fa
vor de dichos dos señores son idénti
cos a los que en su día presentara 
contra el Sr. Crespí:

Resultando que en la composición 
del Tribunal que habrá de juzgar las 
referidas oposiciones no han podido 
ser cumplidas las prescripciones esta
blecidas por Decreto de 4 de Octubre 
de 1935, por no haber Catedráticos de 
la asignatura cuyas Cátedras se trata 
de proveer:

Resultando que por dicho motivo 
se solicitó del Consejo Nacional de 
Cultura la designación de Catedráti
cos para poder formar el indicado 
Tribunal, propuestas que debían re
caer en personas de máxima autoridad 
y prestigio, formulando el menciona
do Cuerpo consultivo la correspon
diente propuesta, que desde luego fué 
aceptada:

Resultando que no se tuvo en cuen
ta para la formación del ya repetido 
Tribunal al Catedrático D. José Pas
cual Vila, porque este señor obtuvo 
por oposición una Cátedra de Quími
ca orgánica, y al pasar a la de Barce
lona fué designado, tal vez por nece
sidad de la enseñanza, para desempe
ñar otra de Química técnica: 

Considerando que las instancias del 
Sr. Ríus Miró, la que se relfiere al re
curso contra los nombramientos de 
los Sres. Fresno, Crespí y Nogareda, 
está fundada en los mismos motivos 
expuestos en otra a que dió lugar la 
resolución de 31 de Julio del año en 
curso, por lo que no procede oír de 
nuevo al Consejo Nacional de Cultu
ra, como previene el artículo 13 del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
de Universidad, ya que son idénticas 
las circunstancias y el caso, el dicta
men ha de ser como el que oportuna
mente emitiera:

Considerando que el Tribunal nom
brado por Orden de 9 de los corrien
tes está formado por Catedráticos cu
ya competencia para juzgar las oposi
ciones a las Cátedras de Química téc
nica de las Facultades de Ciencias de 
Madrid y Oviedo están reconocidas 
por el Consejo Nacional de Cultura: 

Considerando que el Decreto de 4 
de Octubre último no ha podido ser 
cumplido, y asi se ha hecho público 
en la Orden por la que ha sido nom
brado el Tribunal de las oposiciones 
a las referidas Cátedras, y por la sen
cillísima razón de no existir Catedrá
ticos titulares de la materia cuyas Cá
tedras se trata de proveer,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Desestimar las instancias pre

sentadas por el Sr. Ríus Miró y por 
los motivos expuestos.

2.° Declarar que el Tribunal desig
nado para juzgar las oposiciones a las 
Cátedras de Química técnica de la Fa
cultad de Ciencias de Madrid y Ovie
do está bien nombrado; y

3.° Los ejercicios de oposición a 
las mencionadas Cátedras deberán 
dar comienzo a la mayor brevedad 
posible, tomándose por el Presidente 
del Tribunal las determinaciones ne
cesarias para ello.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca la Cátedra de Len
gua Griega, por jubilación de su titu
lar D. Enrique Esperabé de Arteaga, 
y a tenor de lo dispuesto en el apar
tado d) del artículo 1.° del Decreto 
de 18 de Septiembre de 1935 (G a c e t a  
del 20),

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra sé anuncie a con
curso previo de trasladó entrj Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir a la tras
lación los Catedráticos excedentes, en 
los términos y condiciones que deter
mina el Decreto-ley de 7 de Agosto 
de 1931 (Ga c e t a  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente al concurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Enero de 1936.

P. d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este ¡Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Con ¡motivo de la jubila
ción del Catedrático numerario de la 
Facultad dé Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca D. Enrique 
Esperabé de Arteaga, ocurrida en 21 
de Enero de 1936, y comprendido ¡en 
la Sección quinta del Escalafón gene
ral de Cotedráticos de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en virtud de ascenso regla

mentario pase a la expresada Sección

quinta, sin efectos económicos por 
continuar en situación de excedencia 
voluntaria, D. Luis Jordana de Pozas, 
y con el número que le corresponda 
y 12.000 pesetas de sueldo, D. José 
Pon de Foxá, de la Facultad de Dere* 
cho de la Universidad de Zaragoza; 
a l¡a sexta, con 11.000 pesetas, D. Ra
fael García Duarte, de la de Medici
na dé Granada, y a la séptima, con 
10.000 pesetas, D. José Gay Prieto, de 
la Facultad de Medicina de Grana
da; y

2.° Que los expresados asensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
22 del presente mes de Enero, siguien
te al de la jubilación del Sr. Esperabé 
de Arteaga.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Enero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este ¡Minis* 
terio.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 11 del co
rriente mes fué nombrado Goberna
dor civil de la provincia de Cádiz 
D. Luis Armiñán Odriozola, Auxiliar 
de la Escuela Central Superior de Co* 
mercio; por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Sr. Armiñán Odrio
zola, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 6.° de la Ley de 
27 de Julio de 1918, quede excedente 
en cuanto a las funciones activas de 
la enseñanza, pero con derecho a ocu
par la misma Auxiliaría de que es ti tu* 
lar, siempre que su aislamiento de las 
funciones docentes no exceda del lí
mite máximo de cinco años, a contar 
del día 14 del mes actual, fecha en 
que se posesionó del cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimieiv 
to y demás efectos. Madrid, 23 
Enero de 1936.

p . D*
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Farma
cia de la Universidad Central y lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de Ene
ro de 1919 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Angel Santos Ruiz Auxiliar tem
poral de la expresada Facultad, ads
crito a la Cátedra de Química biológi
ca, con la gratificación de 3.000 pese
ta* anuales. -
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Este nombramiento tendrá efectos 

durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la toima de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en el cita
do Decreto y en el de 26 de Noviem
bre de 1935.

Lo que se publica en la G a c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la ley  
Electoral.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Enero 
ide 1936.

p. D„
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D, Alejo García Hernan
do y otros Maestros nacionales, in
teresando autorización ministerial pa
ra la legal constitución y funciona
miento ide la Asociación denominada 
Unión del Magisterio de la provincia 
de Guadalajara:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición ha sido in
formada favorablemente por el señor 
Gobernador civil de la provincia de 
Guadalajara, Inspección provincial y 
Sección administrativa de Primera en
señanza:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
otorgar la autorización ministerial so
licitada para que se constituya legal
mente la Asociación denominada Unión 
del Magisterio de la provincia de Gua
dalajara, quedando sujeta a lo esta
blecido por la base 10 de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y capítulo 6;° del Re
glamento de 7 de Septiembre del mis
mo año, dándose cuenta de esta reso
lución al Ministerio de la Gobernación. 

Madrid, 23 de Enero de 1936.
p. n.,

GREGORIO FRAILE 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Pérez Tomás, 
interesando autorización ministerial pa

ra la legal constitución y funciona
miento de la Asociación de Maestros 
Nacionales de Primera enseñanza del 
partido de Alicante:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición ha sido in
formada favorablemente por el señor 
Gobernador civil, Inspección provin
cial de Primera enseñanza y Sección 
administrativa de la provincia de Ali
cante :

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
otorgar la autorización solicitada para 
que se constituya legalmente la Aso
ciación de Maestros Nacionales de Pri
mera enseñanza del partido de Alican
te, quedando sujeta a lo establecido en 
la base 10 de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y capítulo 6.° del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiembre 
del mismo año, dándose cuenta de 
esta resolución al Ministerio de la Go
bernación, con devolución de una de 
las copias del Reglamento por el que 
ha de regirse la proyectada Asocia
ción.

Lo digo, a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario de Valla- 
dolid D. Rafael Serrano y Serrano, 
referente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuela unitaria en 
Manzanillo, de la misma provincia, ve
rificada en 17 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Angel García García, vecino de La 
Velles (Salamanca), en la cantidad 
líquida de 25.180 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 0,28 pesetas a 
que asciende la baja del 0,000011119 
por 100 hecha en su proposición de 
la de 25.180,28 pesetas, que importa 
el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 23 de Enero: 
de 1936. i

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

lim o. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario de Grana
da D. Rafael Fernández Gómez, re
ferente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, en 
Darro, de la misma provincia, veri
ficada en 17 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Agustín Bárrales Vargas, vecino de 
La Zubia (Granada), calle Real, nú
mero 46, en la cantidad líquida de 
42.415,80 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 1.087,58 pesetas a que 
asciende la baja del 2,50 por 100 he
cha en su proposición de la de pese
tas 43.503,38, que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Atendiendo a las razones 
expuestas por D. Agustín Millares Gar
lo, Catedrático de la Universidad Cen
tral,

Este Ministerio ha resuelto admitirle 
su renuncia del cargo de Vocal dé la. 
Junta dictaminadora de libros de texto 
para la Segunda enseñanza en la asig
natura de Latín y designar para el mis
mo cargo a D. José María Pabón y Suá- 
rez de Urbina, Catedrático de Univer
sidad adscrito al Centro de Estudios 
Históricos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene* 
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio*,

limo. Sr.: Atendiendo a que D. Pe
dro Salinas Serrano, Catedrático de'
Universidad agregado a la Esquela Cen
tral de Idiomas, alega no poseer cora-: 
petencia oficial para formar parte de 
la'Junta dictaminadora de libros dé 
texto en la asignatura de Francés, - 

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia presentada por el Sr, Salinas 
y designar para formar parte de dicha*
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Junta al lim o. Sr. D. Manuel García 
Morente, Catedrático y Decano de la 
Facultad de F ilosofía y Letras de la 
Universidad Central.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
v a  a este Ministerio D. Andrés Mon- 
real y Jaén, Catedrático numerario de 
la  Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Gijón, pidiendo la revisión de 
la  Orden ministerial de 30 de Diciem 
bre de 1934 nombrando Catedrático nu
m erario de Francés de la Escuela Cen
tral Superior de Com ercio a D. Feli
ciano Aldazábal Alvarez, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 87 
del Reglamento de procedim iento ad
ministrativo y de régimen interior de 
este Departamento,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la disposición citada, que establece que 
contra las resoluciones dictadas por el 
Subsecretario y D irectores generales, 
como Delegados del Ministro, y las de 

. éste son definitivas, y sólo pueden ser 
impugnadas en vía contenciosa ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, ha 
tenido a bien desestimar la petición 
del Sr. Monreal y Jaén, quien puede 
entablar el recurso contencioso corres 
pendiente dentro del plazo legal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Sr. D irector de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, mediante la que significa a los 
alumnos de licha Escuela D. Francisco 
Donis Ortiz y D. Gonzai > Pardo Gonzá
lez para disfrutar de las ^ecas consig 
nadas en el presupuesto por la canti
dad de 6.000 pesetas anuales, corres
pondiendo al prim er trimestre del año 
én curso 1.500, a fin de ayudarles a se
guir sus estudios en la mencionada Es
cuela :

Resultando c  * existe Ccnsign ' 'o 
en el capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 48, 
concepto 22, del presupuesto para el 
prim er trimestre del año actual: 

Resultando que la designación fué he 
cha de acuerdo con las normas esta 
blecidas;

Considerando que, en su consecuen 
cía, no hay inconveniente en aceptar la 
propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, con  cargo a la consigna

ción figurada en el capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, grupo 48, concepto 22, del pre
supuesto general de gastos vigente en 
este Departamento para el prim er tri
mestre del año actual, se concedan a 
D. Francisco Donis Ortiz y D. Gonzalo 
Pardo González dos becas de 750 pese
tas trimestrales cada una, que percibi
rán los agraciados por mensualidades 
de 250 pesetas, a contar desde 1.° de 
Enero del año en curso, a fin de ayu
darles a seguir sus estudios en la E s
cuela Especial de Ingenieros de Minas.

2.° Que se hagan efectivas las becas 
concedidas por el Habilitado de la re
ferida Escuela de Ingenieros de Minas, 
a nombre de quien habrán de hacerse 
ios oportunos libramientos; y

3.° Que la subsistencia de dichas be
cas queda subordinada a las m odifica
ciones que pudieran posteriorm ente es
tablecerse a propuesta de la Escuela de 
Ingenieros de Minas.

Lo que digo a V. I. para su con oc i
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Por Orden ministerial d?. 
5 ue ¡Noviembre último (Ga c e t a  del 7) 
fué anunciada la provisión  por con 
curso entre Auxiliares de una plaza 
de P rofesor numerario de P royectos 
Arquitectónicos, tercer curso, en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, dotada con el sueldo de 
5.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, que tiene acumuladas, sin dota
ción  alguna, la de T opografía  y Geo
desia y N ociones de Astronom ía.

Y habiendo quedado desierta la p ro 
visión por el turno expresado.

Este Ministerio ha dispuesto que st 
anuncie al turno de concurso-oposición, 
que es el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. Por Orden ministerial de 
5 de Octubre último (G a c e t a  del 8), 
fué anunciada la provisión  por con 
curso entre Auxiliares la Cátedra de 
Teoría del Arte Arquitectónico y T eo 
ría de la Com posición  de Edificios, 
dotada con  el sueldo de 6.000 pesetas 
y  demás ventajas de la Ley, vacante

en la Escuela Superior de Arquitectu
ra de Madrid.

Y habiendo quedado desierta la p ro 
visión por el turno expresado.

Este M inisterio ha dispuesto que se 
anuncie al turno de concurso-oposición , 
que es el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 2 3  de Enero 
de 1936.

p. D„
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r.: Vacante una plaza de 
P rofesor Auxiliar num erario de D ibu
jo  lineal en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Santa Cruz de T e
nerife,

Este M inisterio, en ejecución  de lo 
dispuesto en los Decretos de 11 de 
Abril y 19 de Octubre de 1933, ha te
n ido a bien nom brar para la referida 
plaza a D. Pedro Suárez Hernández, 
con  el sueldo o indem nización  anual 
de 2.000 pesetas, publicándose este 
nom bram iento en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Vistas las reclam aciones 
presentadas, dentro del plazo señala
do en el Reglamento de 8 de Abril de 
1 9 1 0 , por los opositores no adm itidos 
a las plazas de Auxiliares num erarios 
de Dibujo lineal de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, Sres. Ar ti ñaño y 
González Marcilla, solicitando ser in 
clu idos en la relación publicada en 
la G a c e t a  del 12 del actual, en con 
cepto de adm itidos a las referidas 
oposiciones,

Este M inisterio ha resuelto:
Adm itir a las indicadas oposiciones 

a D. Miguel de Artiñano Luzárraga, ya 
que a su debido tiem po reunía las 
con d icion es para quedar adm itido, y 
si los docum entos no aparecieron al 
hacer la referida relación, fué por ha
ber sido pasado, dentro de este mis
mo M inisterio, a las oposiciones pa
ra Arquitecto de la oficina de Cons
trucción  de Escuelas, com o manifiesta 
el interesado en su instancia del 15 
del presente mes.

Desestimar la instancia de D. Luis 
González Marcilla, p or  no haber pre-
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sen tado  la  do cu m e n ta c ió n  d e n tro  del 
plazo de la convoca to ria ,  según el p r o 
pio  in te resad o  po ne  de m anifiesto  en 
la in s tan c ia  que se deses tim a.

Lo digo a V. I. p a r a  su c o n o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  24 de E n e ro  
de 1936.

p. D„

GREGORIO FR A IL E

S eñ or  S ub sec re ta r io  de este M iniste
rio .

lim o. S r . : Vistas las rec lam ac ion es  
p re sen tad as ,  d e n tro  del plazo seña la 
do en el R eg lam en to  de 8 de Abril de 
1910, p o r  los oposi to res  no admitidos 
a las p lazas de A ux ilia res  nu m era r io s  
de M odelado y V aciado  de Escuelas  
de Artes y Oficios A rtís t icos,  señores  
A lcácer  Guzmán y M onedero  del Río, 
so l ic i tan do  se r  in c lu id o s  en la  re la 
c ión p u b l ic a d a  en la G a c e t a  del 12 
del actual,  en con cep to  de ad m it id os  
a las re f e r id a s  o posic iones ,

Este  M in is te r io  ha  resu e l to :
A d m it i r  a las in d ic a d a s  oposic iones  

a D. M ariano Monedero del Río, ya que 
a su deb ido  tiem po  reu n ía  las co n d i
c iones  p a ra  q u e d a r  ad m i t id o ,  y si los 
do cum en to s  no  a p a re c ie ro n  al h a c e r  
la  re fe r id a  re lac ió n ,  fué p o r  h ab e r  si
do p asados  al co n cu rso  de Maestros 
de ta l le r  de Cueros a r t ís t icos ,  de las 
E scuelas  de Artes y Oficios de C órdo
ba, como manifiesta  el in te re sa d o  en 
su in s ta n c ia  de 17 del actual.

D eses t im ar  la in s ta n c ia  de D. José 
María  A lcácer Guzmán, p o r  no h a b e r  
p re sen ta d o  la  d o c u m en tac ió n  d en tro  
del plazo seña lado  en la conv oca to r ia ,  
como el p ro p io  in te resado  m anifiesta  
en la  in s ta n c ia  que se deses tim a.

Lo digo a V. I. p a ra  su c o n o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  24 de E n e ro  
de 1936.

p. D.,

GREGORIO FR A ILE

Señor S ubsecre ta r io  de este M in iste
rio.

limo. S r . : De co n fo rm id a d  con lo 
p rev en id o  en el a r t ícu lo  ad ic io na l  del 
Real decre to  de 19 de O ctubre  de 
1911, a p ro pu es ta  del D ire c to r  de la 
E scuela  de Artes y Oficios a r t ís t ico s  
de M adrid , y de acuerdo  con lo p r e 
cep tu ad o  p o r  el Real decre to  de 21 
de Mayo de 1926,

Este M inisterio  ha ten ido  a b ien  d is 
p o n e r  que D, F ran c isco  Matanza Gar
cía, A uxiliar  n u m e ra r io ,  desem peñe 
in te r in a m e n te  la p laza de té rm in o  de 
D ibujo  lineal,  con sus h ab e res  de Au
x il ia r ,  y D. A ndrés  F e rn á n d e z  Cuervo, 
A y udan te  m er i to r io ,  la A ux ilia r ía  de

la m ism a  en señ anza ,  con el h a b e r  
anual de 2.000 pesetas, con cargo  a la 
plaza de té rm in o  c itada ,  am bos a p a r 
t i r  del d ía  8 del c o r r ie n te  mes, p u b l i 
cándose  esta O rd en  en la Ga c e t a  d e  

M a d r id , a los efectos de la ley E lec to 
ral.

M adr id ,  22 de E n e ro  de 1936.

p . d .,
GREGORIO F R A IL E

S eño r  S u b sec re ta r io  de este M in iste
rio .

limo. Sr.: Vista la  ins tancia  p ro m o 
vida p o r  doña  M aría  Felisa  Sánchez 
Martínez, Auxiliar  de la Escue la  del 
H o g a r  y P ro fes io na l  de la  Mujer, so
lic itando se le reconozca derecho  a 
pe rc ib ir  el p r im e r  quinquenio ; y te 
niendo en cuenta  que el a r t ícu lo  5.° 
del Decreto de la  P res idenc ia  del Con
sejo de Ministros de 28 de Septiem bre  
de 1935, re la tivo  a emolumentos de los 
funcionarios ,  sólo reconoce  los qu in 
quenios consolidados ha s ta  la fecha de 
p rom ulgac ió n  del c itado Decreto, y p r e 
viene que en lo sucesivo no se reco 
n ocerán  ni inc lu irán  en el p resupuesto  
m ' i que los que c o r r e sp o n d an  a d e re 
cho expresam en te  establecido p o r  una  
ley, c ircunstanc ia  que no concu rre  en 
el p resen te  caso,

E s te  Ministerio  h a  resuelto  deses ti
m ar  la instancia .

Lo digo a V. I. p a r a  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de E n e 
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FR A ILE  

Señor Subsecre tar io  de este Ministerio.

limo. Sr.:  E l D ecreto  de 14 de Junio  
de 1935 dispone la  p rov is ión  de D irec
ciones de g rad u a d a s  de menos de seis 
g rados  y de seis o más grados , seña
lando  las no rm as  que p a ra  unas y o tras  
h an  de reg ir .  P a ra  cum plim en ta r  dicho 
p recep to  y ev i ta r  que continúen estos 
ca rgos  en un  rég im en de in te r in idad  
per jud ic ia l  a la enseñanza  y a los m is
mos in tereses  del Magisterio ,

Este  Ministerio ha  tenido a bien au 
to r iz a r  a la D irección genera l  de P r i -  

* m era  enseñanza  p a ra  an u nc ia r  el p r i 
m er concurso  de tras lado  a que se hace 
re fe renc ia  en el mencionado  Decreto.

Las Comisiones p rov inc ia les  de p r o 
visión de Escuelas p ro ced e rán — si no 
lo h ub ieran  hecho a su debido tiem 
po—, den tro  de los cinco d ías  s igu ien
tes al de publicación de esta Orden, al 
anuncio y adjud icación  en concurso  lo 
cal de las Direcciones que se hallen  v a 
cantes, y de acuerdo con el sistema p r e 
visto p a ra  las demás Escuelas n a c io n a 

les. Las Secciones adm in is tra t ivas  de 
P r im e ra  enseñanza, den tro  de o tro s  c in 
co días, rem it i rán  a este Ministerio  r e 
lación duplicada, y con separación, de, 
sexo, de las que resu lten  vacan tes  de 
m enos de seis g rado s  y o t ra s  de. la s  
que tengan  seis o más, desglosando de 
aquélla las que, p o r  tener  cub ie r tas  en 
p ro p ied ad  todas las Secciones, no de
jan  g rad o  p a ra  la  Dirección, según lo 
d ispuesto  en la O rden  de 12 de Jul io  
de 1935.

La re lac ión de vacan tes  con ten d rá  los 
siguientes datos : Localidad, A y u n ta 
miento a que co rresponde ,  denom ina
ción de la Escuela , núm ero  de g rado s  
o secciones, censo de poblac ión de la 
localidad, con las demás observaciones 
que se estimen pert inen tes .

P o d rá n  tom ar p a r te  en  el concurso  
de Escuelas g rad uad as  de menos de 
s e h  g rados  todos los M aestros  n ac io 
nales en activo servicio per tenecien tes  
al p r im e r  E scalafón, con a r reg lo  a las 
no rm as  de p re fe ren c ia  señaladas en el 
a rt ículo  4.° del Decreto  de 14 de Junio.

A las de seis o m ás  g rad os  p o d rá n  
a sp i ra r  los contenidos en el art ícu lo  6.° 
del mismo Decreto, y con el o rden  de 
pre fe renc ia  que en el mismo se con
tiene.

Al p u b l ica rse  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  las p lazas que h a n  de c u b r i r se ,  
la Dirección genera l  de P r im e ra  ense
ñanza  d ic ta rá  los p lazos y fo rm as de 
petición.

Igualm ente  se au to r iza  a la  D irec
ción genera l  de P r im e ra  enseñanza 
p a ra  anunc ia r  convoca to ria  de co ncu r
so-oposición a fin de cu b r i r  las  D irec
ciones de seis o m ás grados  que re su l
ten vacan tes  después de ce lebrado el 
segundo concurso  de tras lado .

En este concurso-oposic ión  p o d rán  
ac tua r  los Maestros y M aestras  nac io 
nales en activo servicio pertenec ien tes  
al p r im e r  E sca la fón  que no tengan  
no ta  desfavorab le  en sus expedientes  
y cuenten  más de cinco años en p r o 
piedad, excepto los que se hallen  en 
posesión del tí tulo  de L icenciado o 
D octor en P edag og ía  y los M aestros 
del p lan  de 1931 que se hallen  s irv ien 
do Escuelas en p ro p ied ad  en la fecha 
del anuncio de la oposición, pudiendo  
unos y o tros  acud ir  a este concurso- 
oposición sea cualqu iera  el t iempo de 
ejercicio activo en la  enseñanza y siem
p re  que no hubiesen tenido nuevo des
tino en v ir tu d  de perm uta ,  de c o n fo r 
m idad con el a p a r tad o  d) del Decreto 
de 22 de E n e ro  de 1935 (G a c e t a  
del 24).

Los ejercicios que h a b rá n  de rea l i
zarse, la fo rm ación  de los T rib un a les  
y las condiciones de dicho concurso- 
oposición se rán  los establecidos en los 
art ícu los 27 y siguientes del Decreto



 Gaceta de Madrid.—Núm. 26 26 Enero 1936 813
de 1.° de Julio de 1932, sin otra a lte
ración que la de quedar suprim ido el 
cursillo de perfeccionam iento para los 
aprobados a que se hace referencia en 
el párrafo segundo del artículo 25 del 
mencionado Decreto.

Queda subsistente el precepto que 
obliga a los opositores aprobados a 
aceptar las plazas que les correspon
dan con arreglo al artículo 27 del m en
cionado Decreto, así como la Orden 
de 22 de Enero de 1934, que hace irre- 
nunciables las D irecciones que volunta
riamente soliciten los aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de E ne
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. S r .: En el p le ito  con ten cioso - 
adm inistrativo prom ovido por D. E r
nesto Barrio y M edina contra la Orden  
de este M inisterio fecha 28 de D ic iem 
bre de 1931, sobre propuesta de ascen 
sos en el Cuerpo de T elégrafos, la Sala 
correspondiente del T ribunal Supre
mo ha d ictado el sigu iente fa llo:

“Fallamos que, acogiendo la excep
ción de p rescrip ció n  de la acción , a le
gada y propuesta como perentoria por 
el M inisterio fiscal a la acción conten- 
ciosoadm inistrátiva ejercitada por don 
Ernesto Barrio Medina contra la Or
den del M inisterio de Com unicaciones 
de 21 de Agosto de 19.31,. debemos d e
clarar y declaram os prescrita la ac
ción en cuanto a la expresada Orden 
y, desestim ando la excepción de incom 
petencia de jurisdicción form ulada tam
bién con carácter perentorio por el 
Ministerio público a la acción dirigida  
por el demandante contra la Orden del 
Ministerio de Com unicaciones de 28 de 
Diciembre de 1931, absolvem os a la Ad
ministración general del Estado de la

demanda entablada contra dicha Orden 
m inisterial de 28 de Diciem bre de 1931, 
la cual declaram os firme y subsistente.” 

En su virtud,
E ste M inisterio dispone se cumpla la 

citada sentencia en sus propios térm i
nos y  que el expresado fallo se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los  
efectos y en cum plim iento del artícu
lo 84 de la ley  Orgánica de la juris
dicción contenciosoadm inistrativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Enero de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Com unicacio

nes.— Señores ...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
R elac ión  de las facturas de cupones  

de la Deuda am ortizable y  t í tulos  
a m ortizado s  que se han rem it id o  d esde  el 18 hasta el d ía  de h o y  al 
Banco de España para que p ro c e d a  
a su pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones,
Interior 4 por 100, hasta la factura  

núm ero 2.775.A m ortizable 4 por 100, 1917, hasta  
la factura número 2.275.

Idem  5 por 100, 1920, hasta la fac
tura núm ero 1.825.Idem 5 por 100, 1926, hasta la factura núm ero 600.

Idem  5 por 100, 1927, con im puesto, hasta la factura núm ero 1.725.Idem 5 por 100, 1927, sin im puesto, 
hasta la factura núm ero 3.850.

ídem  3 por 100, 1928, hasta la factura núm ero 775.
Idem  4 por 100, 1928, hasta la fac

tura núm ero 525.Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 375.Idem  5 por 100, 1929, hasta la fac
tura núm ero 600.Idem  4 por 100, 1935, hasta la fa c
tura núm ero 1.825.

t í t u l o s  a m o r t i z a d o s

Am ortizados 4 por 100, 1908, hasta  la factura núm ero 7.
Idem  5 por 100, 1917, hasta la factura núm ero 135.
Idem  5 por 100, 1920, hasta la factura número 177.
Idem  5 por 100, 1927, hasta la factura núm ero 61.
íd em  3 por 100, 1928, hasta la factura núm ero 7.
Idem  4 por 100, 1928, hasta la factura núm ero 6.

DEUDA FERROVIARIA
Cupón.

A m ortizable al 5 por 100, hasta la  factura núm ero 575.
Idem  al 4,50 por 100, 1928, hasta la factura núm ero 125.
Idem  al 4,50 por 100, 1929, hasta la  factura núm ero 350.
Los presentadores pueden p ercib ir  

en d ich o B anco el im porte de sus fac
turas, previa la entrega del resguardo co rrespon diente.

M adrid, 25 de Enero de 1936. — El 
D irector general, José María Fábre- gas del P ilar.

-  ^  ^ ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA.— PRE

MIO OBIETA
Fundación de D. Laureano de Jado  y  V en tades .

La A cadem ia N acional de M edicina, en Junta de gob ierno celebrada el día  
24 de los corrien tes y  previo el oportuno estudio de los ex p ed ien tes y d iscusión  del d ictam en de la C om isión  
especia l inform adora, acordó co n ceder el prem io Obieta al Dr. D. José  Abelló y  Pascual, por su labor p ro fe
sional y científica  en el año de 1935.

Lo que se hace p úblico  al prop io  :iempo que se significa la ob ligación  
3ue tiene el agraciado con d icho pre- n io  de presentarse a recoger el d i
ploma en la solem ne sesión  inaugural 
le  curso que celebrará la A cadem ia  fi día 26 de los corrien tes a las c in co  le  la tarde.

M adrid, 25 de Enero de 1936. —  El 
Secretario perpetuo, N icasio  M ariscal i García.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G K

SECCION DE HIGIENES

En armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Jumo de 1935 (Gaceta de! 19), se;ana

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

OEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA 'C

OE LA VACANTE C

Yanguas de Eresma, Carbonero de 
Ahusín y Tabanera la Luenga.......

Caballar, Cuesta, Cubillo, Valdevacas 
y Guijar y Arevalillo de Cega.......

Yanguas de Eresma. 

Caballar.......... ..........

Segovia .................. . Segovia ..................... . Interina ...................

Segovia ...................... Segovia ...................... Interina ..... ..............
Periana ....................................................... Periana ...................... Málaga ...................... Colmenar .................. Nueva creación...... .
Bimenes .................................................... . Martimporra ............ Oviedo ...................... Siero ..................... Interina .......
Blanca ......................................................... Blanca ....................... Murcia ....................... Cieza ......................... Renuncia ................
Algimia de Almonacid, Gaibiel, Matet 

y  Valí de Alm onacid............................

Sierra Engarcerán ...................................

Valdelacasa de T a jo ...............................

Jerez del Marquesado...............................

Algimia de Almona-
cid ......................... .

Sierra Engarcerán...

Valdelacasa de Tajo.

Jerez d e l  Marque
sado ................. ......

Castellón .................. Sesorbe .............•...... Interina .......
Castellón .................. Albocácer ................. Defunción .....

Cáceres ...................... Navalmoral d e  la  
Mata ................. ......

\ _

Renuncia ..... ...........

Granada .................... Guadix ................... . Interina ...................
María de la Salud......................................

Granada (Tercera plaza).......... ...... ......

María de la Salud... 

Granada ....................

Baleares .................... Inca ............................ Interina ........

Granada .......... Granada .................... Interina .............
Granada (Cuarta plaza)......................... . Granada .................... Granada ........... ........ Granada .................... Interina ............
Granada (Quinta plaza)........................... Granada .......... ......... Granada . ...¿............. Granada .................... Interina ....................
Granada (Sexla plaza)............................ Granada .................... Granada .......... . ... Granada .................... Interina ...............
Granada (Séptima plaza)........................ Granada .................... Granada ......... .......... Granada ................... Interina ........
Granada (Octava plaza)........................... Granada .................... Granada .................... Granada .................... Interina ............... ...
Simancas, Geria y Arroyo de la Enco

mienda ................. .................................. Simancas .................. Valladolid ....... ......... Valladolid ................. Interina .......wv.....

Pelahustán ......................................... ........ Pelahustán ............... Toledo ....................... Escalona ................... Nueva c re a cióm .....
Villagarcía del Llano.................................

Chiclana de Segura...................................
Mirabel ............................ ..........................

Villagarcía del Lla
no ........................... .

Chiclana de Segura. 
Mirabel .....................

Cuenca ......................
Jaén .......... ................
Cáceres .....................

Motilla del Palancar
Villacarrillo .............
Plasencia ..................

Interina ...... .. .. ... ..
Jubilación ..............
Nueva creación......

Quentar ................................................. . Quentar .................... Granada ................. . Granada .................... Dimisión ..... ...........
Sinarcas y Benagiber................. ............ Sinarcas .................... Valencia ....... ............ Chelva .............. ......... Dimisión .................

í Las instancias, en papel de 8.a oíase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acompaña 
aleguen.

Madrid, 22 de Enero de 1936.—El Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Arin.-—V.° B.°: El Director general, P. D „ Santos Arán.
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R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

CULTURA, MONTES Y GANADERIA

SANIDAD VETERINARIA
cian para su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios m unicipales siguientes:

Cenia
i " " 

de «qWACión.

Dotación anual 

Pesetas.

Censo

ganadero.

O a b e * a s

E x t en si ón 

superficial

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1-443 2 000 Q 1,4.1 ^  Klmi3 No No . . . . . . . . . . . . i . . . . . . Trpintíi dvoc .. Móe HA upcpI íic ríaJL i C111 Id Uiaoiittiti p elleta  Uv
cerdos.

i ....  1.737 2.000 
; 2.500 

2.500 
3.000

J> No. ■ - : No .................. Idem id. . . . . . . . . . . . Idem 636 ídem id.
É L . .  k m ;

i... . 4,241 
V  ,5,095 .

1.749
2.395
1.000

20 Kimi.2
»

Sí.
No.

S Í ................... . THpm í H Idem 500 ídem id. 
Idem 500 ídem íd. ; 
Idem 500 ídem id. '

T'Hpm írl
» Idem id ...................

>
\  . J .... 3,480 2.500 2.020

3.171
y> No. No ....................... Idem id. ............... »

IS*: “  '

. ,2.000 » No. No ............... Idem id ................... Más 400 pesetas de 
cerdos.

... 2.307 2.000 6.420 70 Klm>.2 No. ’ No ............................ Idem id ................... Idem 850 ídem id.

¡ 3.233 2.500
2.000

7.000

3.233
1.527

18.535

83 Km,2 
28 Km*.2 *

89 Km..2

Sí. No .................. . Idem id ..................
Cuarenta y c in co

días ....................
T rein ta  d ía s .......

Idem 150 ídem íd.
2.699 

i .117.577

»

Sí.

» •

S í ................. .
Idem 100 ídem íd.

! i . .,117.577 6.500 
6.000
5.500

18.535
18.535.

89 Km..2 
89 Km,2

SÍ.
Sí.
Sí.

Sí ..... Idem id ..................
Idem id ...................-: L  ,117.5717 S í ................. . » - ' ■

¡,,,,117.5717 18.535 89 Km,2 S í ................. . Idem id ..................
| ,.,117.577 5.000

5.000
18.535
18.535

89 Km..2 
8-9 Km..2

Sí.
Sí.

S Í ................ Idem id » ■ •
117.577 S í ................. . Idem id. ............ . ■ »

¡, , , , ,2 .1 8 5 2,000 4.500 » No. No ............ . Idem id .................. Más 320 pesetas de

1.496 2.000 3.160

1.450 
4.911 
2.082 
4.000 ,

20 Km..2

11 Km..2 
-26 Km..2 
49 Km..2 
62 Km..2

No.. Ferias . . . . . . . . . . . . . . . Idem id ...................
cerdos.

Idem 400 ídem íd.

1.620
: 3.559 :

í í , , „ ,  1.709

2.000
2.500
2.000
2.000

»
Sí.
Sí. . 

.No. ■

»
No ....... ....... ...........

»
No ...............  . . . . . . .

Idem id ...................
Idem id ..................
Idem  id ...................
Idem id ...................

Idem 400 ídem íd. 
Idem 800 ídem íd. 
Idem 600 ídem id .

: 2.000
1 i j
j '

2.000 3.200 -No. No ............... ........ . Idem id. ............... Más 600 pesetas de
cerdos.

*
|o;aí;fatjjaiisma la ficha de méritos y.la documentación complementaria de identificación de la personalidad y justificación de cuantos extremos se
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Vista la comunicación del Ingeniero 
Jefe de la Sección tercera de este Cen
tro directivo fecha 23 del actual, in
teresando se destine a dicha Sección 
un Mecanógrafo calculador por esti
marlo necesario para la buena marcha 
del servicio; y siendo ésta una causa 
legítima para efectuar traslados den
tro del período electoral, a tenor de 
lo que dispone el apartado tercero del 
artículo 68 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907,

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Luis Sánchez Pineda, Mecanó
grafo calculador afecto a la Sección 
Agronómica de Guadalajara, pase a 
prestar sus servicios a la citada Sec
ción tercera de este Centro directivo, 
percibiendo sus haberes con cargo al 
capítulo primero, artículo 1.°, concep
to único, agrupación 52.

Lo que se insertará en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de lo prescrito 
en el mencionado artículo de la ley 
Electoral.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Enero de 1936.—El Director ge
neral, Miguel Barquero.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Pascual Ramos, Inge
niero tercero del Cuerpo de Agróno
mos, afecto a la Estación de Horti
cultura y Jardinería de Santa Cruz 
de Tenerife, solicitando un mes de li
cencia por enfermo, que justifica con 
certificación facultativa qué acompa
ña, rem itida por conducto deí Inge
niero Director del Servició,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero, a D. Fran
cisco Pascual Ramos, licencia que co
menzará a disfrutar el interesado a 
partir del día en que reciba la orden 
de concesión.

De O rden  del señor Min ist ro lo di
go á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 23 de Enero de 1936.—> 
El Director general, Miguel Barquero. 
Señor Ordenador de pagos por Obli- 
' gaciones de este Ministerio.

Habiéndose registrado un error en 
el anuncio de la plaza vacante de Ins
pector municipal Veterinario de Cue
vas de Vinromá (Castellón), inserto 
en la Ga c e t a  de 9 del actual, en el 
cual aparece dotada dicha plaza con 
el sueldo anual de 3.200 pesetas y 700 
pesetas por reconocimiento domicilia
rio de cerdos, y siendo la cantidad 
total por ambos conceptos la de 3.200 
pesetas, se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Madrid, 24 de Enero de 1936.—El 
Director general, Miguel Barquero.

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA CIVIL Y PESCA

Ilmo. Sr.: Por esta Dirección gene
ral y en orden al mejor servicio se 
ha dispuesto nom brar al Oficial se
gundo del Cuerpo general de Servi
cios marítimos D. Juan Basterrechea 
Iraurgui, destinado en esta Adminis
tración Central, Oficial del Negociado 
de Legislación de la Sección de Pes
ca, vacante por traslado a la Delega
ción marítima de Ceuta de D. José 
Corral Rabanillo, que lo desempeñaba.

Madrid, 23 de Enero de 1936. — El 
Director general, J. M. Correcher. 
Señores Jefes de las Secciones de 

Personal y de Pesca y de la Sub- 
sección de Contabilidad. Señores...

Ilmo. S r.: Como resolución a instan
cia suscrita por el Mozo de la Subde- 
legación de Arrecife (Lanzarote), don 
Agustín Soto Pena, suplicando se le 
traslade a la Península por motivos 
de salud, que acredita con el certifi
cado facultativo que acompaña, y vis
to el informe favorable de la Sección 
de Pérsonal con la conformidad de 
esa Direción general,

Este Ministerio ha resuelto que el 
citado Mozo cese en su actual desti
no y pase destinado a la Delegación 
marítima de Pontevedra (Vigo).

Madrid, 23 de Enero de 1936.—El Di
rector general, J. M. Correcher.
Señores Jefes de las Secciones de 

Personal, de Navegación y de la Sub- 
sección de Contabilidad, Interventor 
Central y Ordenador de Pagos del 
Ministerio. Señores...

Cuerpo de Semáforos, como consecuen
cia del ascenso de algunos de ellos y 
el ingreso de un Ordenanza,

Esta Dirección general ha dispuesto 
quede sin efecto la Orden de 17 de Di-* 
ciembre último (G a c e t a  del 7 de Ene» 
ro), que concede permuta en sus des
tinos a los Ordenanzas D. José Antón 
Baile y D. José Hernández Brusel, y 
que entren dichos cargos en la nueva 
reorganización que ha de resolverse 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento del Cuerpo 
de 16 de Enero de 1918 (D. O. de Ma
rina núm. 44).

Madrid, 23 de Enero de 1936.—El 
Director general, J. M. Correcher.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Navegación y de la Sub- 
sección de Contabilidad.—Señores...

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad La Agrícola del Porvenir, 
de Alcalá de los Gazules (Cádiz), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamientós 
colectivos, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia, '

El Presidente del Consejo Ejecutivo 
del Instituto de Reforma Agraria, Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha dispuesto aprobar los Esta
tutos que para tales fines ha presen
tado la Sociedad de referencia, a los 
solos efectos del artículo 33 de la Léy 
de 15 de Marzo de 1935, y autorizar a 
la misma para concertar dichos con
tratos con las ventajas que la expre
sada Ley concede, y que se inscriba a 
la susodicha Sociedad en el Registró 
especial del Instituto de Reforma Agra
ria, debiendo ser publicado este acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  y repro
ducido en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1936.—El Presidente del Ins
tituto, por Delegación, Enrique de las 
Cuevas.
Señor Jefe del Servicio de Acción

Social.

limo. Sr.: Hallándose próxima una 
mayor distribución de destinos en el


